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Guatemala.

Licenciado Castro Monroy:

En atenc¡ón a la providenc¡a emanada de su despacho, por medio de la cual se me

nombró Asesor del trabajo de tesis intitulado: 'EL CONVENIO 169 DE LA

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TMBAJO (OIT) FRENTE A LAS

ACTIVIDADES MINEMS EN LA COMUNIDAD INDIGENA DE SAN ANTONIO LAS

TROJES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE

GUATEMALA DURANTE EL AÑO DOS MIL OCHO', elaborado por el Bach¡ller

FRANCISCO CHAMALE CHAJON. de manera atenla a usted comun¡co:

Que el trabajo de tesis del Bachiller FRANCTSCO CHAMALE CHAJÓN, cuenta

con un conten¡do científico y técnico, en virtud de que el trabajo hace alus¡ón a los

elementos, proced¡m¡entos, técn¡cas e instrumentos de recolección de la

información para el desarrollo de la invest¡gación.

Que la monografía de tes¡s realizada por el bachiller FRANCISCO CHAMALÉ

CHAJÓN, cuenta con la metodología adecuada para la presentación, pues en

d¡cho trabajo de ¡nvestigación c¡entíf¡ca se util¡zó el método deductivo, en v¡sta

de que al anal¡zar los hechos que aparecen en la investiEación se
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originaron silogisfiros sobfe las obseryaclones realÉadas, misrnas que,

obligadamente, llegaron a conclusiones particulares. Además se ut¡lizó el método

histórico, pr¡es en la invesügación necesariarnenie se analizaron aconiec¡mientos

históricos qr¡e son parte del teme que se trató. Tamb¡én se utilizaron téfi¡cas

b¡bliográficas, misnas que sirvieron para cumpl¡r con el Marco Teórico de la

lnvestigación, citar a autores que han escrito sobre el tema y las normas jurídicas

que regulan tal problema.

c. Que mi opinión en relac¡ón a este h"bajo de tes¡s es que se encuenfa redaclado en

to¡ma clara, con metodologia, sus cor¡clusiones y ¡ecomendaciones se real¡zaron de

acuerdo al contenido del trabajo, su bibl¡ografia es la necesaria; recalcando que

dicho trabajo es de fascendental ¡mportancia dentro del ámbito cientílco en que se

real¡zó d¡cha investigac¡ón.

En vista de lo anterior expuesto, es para mi eñtera sat¡sfacción haber cumplido con la

misión que usted me asignó, poniendo de conocim¡ento a las autoridades de la

Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales, que esle ü?bajo se desanollé con el d¡seño

jurídico aprop¡ado al tema. Por lo que soy de la opinión, de que el atsabajo de tesis del

Bachiller FRANCISCO CHAMALÉ CHAJóN, cumple los requ¡sitos exigidos para esla

clase de tEbajo académico, por lo que sol¡cilo se s¡rva nombrar al Reüsor

corespondiente, tal como lo establece el reglamento de la Facultad de Cie¡cias

Jurld¡cas y Sociales. S¡n otro psrticular, me suscribo de usted, atentamente:

Uc. S€,gio Oswdcto Gü8

"IDYENSENADATODOS"
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I.]NIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FA('ULTAD Df CIf,N('IAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Guaternala. ¡leciocho de enero de dos mil doce.

Ale¡tar¡ente. p¿se al ( u la ) LICE\( IADO ( A ): EDWIN OTONIEL FRA\CO
SANDO\AL, para que proced¿ a rc\isar el lrabaio de tcsis del ( de l¿ ) estudiinlle:
FRANCISCO CHAMALE CHAJON. I¡Litul¿do: "EL CONVENIO 169 DE LA
ORCANT-ACION INTERNACION{I, DEI, TRABAJO (OIT) FRI]NTE A LAS
ACTÑIDADtrS MINER{S EN L{ COMUNIDAD INDiCINA DE SAN
ANTOMO LAS TROJES DEL MUNICTPIO DE SAN JU{N SA('ATEPÉQI]EZ,
DtrPART.AMtrNTO DE GUATEMAIA DURANTE EL.AÑO DOS MIL OCHO".

Me permito hace¡ de su conocrmieffo que esla l'acullado (a) par'a reallzar las
mod'ijcaciones de lbn¡a -\ lbndo que lenean por obielo mejor¿r la i ostigacion.
asin1ismo. del titulo de lfabaio de lesis. En el dictarnen coÍespondii¡le debe hacer
constar el conteÍrido del Aniculo 32 del Normaivo pera l¿ Elabor¿ción de Tesis de
Licenci¿lura en Cie¡oias Juridio¿s r Sociales \ de1 E\amen General Pirblico. el cual
dice: Iun' cl ¡scn¡ co¡rr cL rc\rw ¡c r.rs trdl¡¡ conJt¡¡ cD lLri l1.t¡¡reús !¡,rcsF)nd1eúLcJ su
ottr!(jn rc$eui¡ Llel e(úctudo !rcnlilieo \ iéunrco úe l! tcJrJ l¡ ñetr)dolllei¿ \ lds l¿cnioas {lc
i¡\csr1-pNioú ul,li7¡Jrs I.r rrLl¡cLr¡r los.u¡h)s eri¡rlirticor J hr,c¡ ncccs,!ros l¡ conrúbuqon
cieúilird ü€ Id m¡ a lds cLñc[Nrmcs ldi .reoÍe¡dúc,ones 1 I¡ h,bl,o8lrlir ulillz]d¡ n ¡truel'¡¡ o
dcsdF ch¡n rl ¡ rl'¡t t, Je r rr! cs¡ gr¡criD \ oLr ¡j codjidcr¡coicj q . cstinc pcr trnúlcs

TRO MONROY
Dlr TES|S "c;t"u.'T,,rrog+^'dTBTRt?l\

tonrru;o. 
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cc.Unidad de Tesis
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LIC. EDWIN OTONIEL FRANCO SANDOVAL
ABOGADO Y NOTARIO

3era. Avenida 1142 zona 3
Colon¡a el Rosario, del mun¡c¡pio de Mixco,

Departamento de Guatemala C.A.
TEL: 55 10 82 65

Guatemala I de abtll de 20'12.

Señor
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Licenc¡ado Carlos Manuel Castro Monroy
Su Despacho.

Licenciado Castro Monroy:

De la manera más atenta me pem¡to comunicarte que he cumplido con la función de
Revisor de Tesis del estudiante Francisco Chamalé Chaión, con carné No. 9615394, del
trabajo de Tes¡s intitulado: "EL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) FRENTE A LAS ACTIVIDADES MINERAS EN
LA COMUNIDAD INDIGENA DE SAN ANTONIO LAS TROJES DEL MUNICIPIO DE
SAN JUAN SACATEPÉOUEZ DEPARTAMENTO DE GUATEMALA DURANTE EL
AÑO DOS MIL OCHO', el cual a mi criterio cumple con todos los requis¡tos y
formalidades que establece la nomativa de esta facultad, y emito el dictamen siguiente:

L He ¡ealizado la revisión de la investigación del trabajo de lesis del estudiante
FRANCISCO CHAMALÉ CHAJÓN, y en su oportunidad he sugerido algunas
correcciones de t¡po gramatical y de redacc¡ón, que considere en su oportunidad eran
ne@sar¡os para una mejor comprens¡ón del tema que se desanolla.

ll. Que eltrabaio de tes¡s en relación alconten¡do científico y técn¡co, abarca las etapas
de conoc¡miento c¡entífico, el planteam¡ento del problema jurídico sociel de aclual¡dad,
sobre el convenio 169 de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo (OlT) frente a las
act¡v¡dades m¡neras en la comunidad indígena de San Antonio las Trojes del municip¡o
de San Juan Sacatepéquez del departamento de Guatemala durante el año dos m¡l
ocho, en relac¡ón a la recolección de ¡nformac¡ón real¡zada por el estud¡ante
FRANCÍSCO CHAMALE CHAJÓN, fue de gran apoyo en su investigación ya que el
material de informac¡ón es de actualidad para el desarrollo de la presente invest¡gación.



LIC. EDWIN OTONIEL FRANCO SANDOVAL
ABOGADO Y NOTARIO

3era. Aven¡da 1142 zona 3
Colonia el Rosario, del municip¡o de Mixco,

Departamento de Guatemala C.A.
TEL: 55 10 82 65

lll. La estructura y forma de la tes¡s fue realizada en una secuencia ideal para un buen
entendimiento de la investigación, así como la util¡zación de métodos deductivos e
inductivos, analít¡co, sintético y la utilización de la técnica de ¡nvest¡gac¡ón que
mmprueba que se hizo la recolección de las bibliografías actualizadas, y la cita de
autores que han escr¡to sobre el tema y las normas juridicas y convenios que regulan la
s¡tuación del problema de invest¡gac¡ón.

lV. En relación a las conclusiones y recomendaciones fueÍon redaciadas en forma clara
y senc¡lla para esclarecer el fondo de la tesis en congruencia con el tema investigado.
En tal sent¡do el contenido general del trabaio de tesis es interesante en conoc¡m¡ento
e ¡nvestigación, cumpl¡endo asl con los requ¡sitos de forma y de fondo establecidos en
el Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y Examen General Públ¡co, de lo anterior emito DICTAMEN
FAVORABLE, a la ¡nvestigación realizada por el estudiante Franc¡sco Chamalé Chajón,
el cual cumple con la metodologfa y técnicas de investigac¡ón y requisilos exigidos para
este t¡po de trabajo a n¡vel académico, así como una redacc¡ón adecuada. Siendo las
conclusiones, recomendaciones y b¡bl¡ograflas acorde al tema relativo al CONVENIO

ACTIVIDADES MINERAS EN LA COMUNIDAD NA DE SAN ANTONIO LAS
TROJES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
GUATEMALA DURANTE EL AÑO DOS MIL

Sin otro particular me suscr¡bo de usted.

ÍEPEOUEZ DEPARTAMENTO DE

Atenlamente:

Oton¡el Franco Sandoval
Colegiado 5,635
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ffiINTRODUCCIÓN

La presente invest¡gación se realiza para anal¡zar los acontecimientos vividos a causa

del conflicto en torno a la instalac¡ón de una industria cementera y la autorizac¡ón de

l¡cenc¡as de explotac¡ón m¡nera, en la Aldea San Anton¡o Las Trojes, municipio de San

Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala; que ha dejado consecuenc¡as

negativas a nivel local, fam¡l¡ar, soclal y económico; pr¡ncipalmente porque el Estado

de Guatemala, no le da part¡cipac¡ón a la comunidad en la toma de decisiones y

autorizaciones de proyectos en sus comunidades, lo cualviola los tratados y convenios

sobre derechos humanos ratif¡cados por Guatemala.

La hipótesis que se comprobó es que se pudo haber evitado los confltctos sociales en la

Aldea San Antonio Las Trojes, si las autoridades estatales y locales como entes

responsables, contaran con la part¡cipación de la comunidad, y con el consentimiento

y acuerdos, otorgar y autorizar la licencia de funcionamiento de la ¡ndustria cementera.

Los objeüvos de este infome se lograron, ya que se pudo determ¡nar las causas

jurídico-administrat¡vas por las cuales el Estado a través de su órgano adm¡nistrativo

competente no apl¡ca de forma correcta el Convenio 169 de la Organización

lnternac¡onal del Traba.io; asi como también se pudo establecer que el Estado no se

¡nteresó pü el b¡enestar de la comun¡dad, sino que sólo vislumbró lo económico, sin

tomar en cuenta el daño al medio ambiente y a la salud de los habitantes de la Aldea

San Antonio las Trojes.

La tes¡s está conten¡da en cuatró cápítulos; el primero contiene un anális¡s de la
Organ¡zación lntemac¡onal del Trabaio (OlT), sus ante@dentes, órganos y fines; en el

segundo capitulo se estud¡a el Convenio 169 de la OlT, la participación de los pueblos

mediante mecanismos de consulta, los derechos consuetudinarios de los pueblos

indigenas y la Com¡sión lntemacional de Derechos Humanos lndígenas; el capítulo

tercero se refiere al municip¡o, sus características y fines; y el último capítulo se ref¡ere

a la Aldea San Anton¡o Las Trojes, municipio de San Juan Sacatepéquez,

(D
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departamento de Guatemala, sus autor¡dades locales, entorno soc¡oeconóm¡co de la

zona, ubicac¡ón geográfica y el conll¡cto que surg¡ó por la instalación de la ¡ndustria

cementera y la oposición al proyecto.

En la realizac¡ón de la investigación los métodos ul¡lizados son: el analítico, para

estud¡ar y anal¡zar la leg¡slación aplicable al caso, el sintético, que ayudó a selecc¡onar

lo más importante para la redacción final de este trabajo, el inductivo que ¡ndicó las

opiniones y crít¡cas del programa y el deductivo para la conformac¡ón del marco teórico;

además la técn¡ca utilizada en la ¡nvestigac¡ón fue la b¡bl¡ográficá, para recolectar el

material de estudio.

Finalmente es de hacer nolar que el Estado debe respetar el Convenio 169 de la

Organizac¡ón lntemacional del Trabajo, y consultar a los pueblos y comunidades

indígénas sobre políticas relativas a sus jur¡sd¡cciones; evitando así enfrentamienlos

que muchas veces son lamentables.

(iD
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CAPíTULO I

1. Organización lnte¡nacional del Trabajo (OlT)

La Organ¡zac¡ón lnternacional del Trabajo es un organismo espec¡alizado de las

Naciones Unidas que procura fomentar la justicia social y los derechos humanos y

laborales intemac¡onalmente reconocidos. Fue creada en 1919 y en 1946 se convirtió

en el pr¡mer organismo especializado de las Nac¡ones Unidas.

La OIT formula normas internacionales del trabajo a través de conven¡os y

recomendac¡ones, con el f¡n de lograr condiciones mín¡mas en mater¡a de l¡bertad

derechos laborales fundamentales; como por ejemplo:

a) Libertad s¡ndical

b) Derecho de sind¡cación

c) Derecho de negociación colectiva

d) Abolición del trabajo fozoso

e) lgualdad de oportunidades y de trato

0 Otras normas por las que se régulan cond¡c¡ones que abarcan todo el espectro de

cuestiones relacionadas con el trabajo.

Asimismo, la Organ¡zac¡ón lntemacional del Trabajo presta asistenc¡a técnica,

principalmente en los s¡gu¡entes campos:

de

de
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a) Formación y rehabilitac¡ón profes¡onal

b) Polít¡ca de empleo

c) Adm¡nistrac¡óndeltrabaio

d) Legislación del trabajo y relaciones laborales

e) Condic¡ones de trabajo

t Desarrollo gerenc¡al

g) Cooperat¡vas

h) Segur¡dad social

i) Estadísticaslaborales

j) Seguridad y salud en eltrabajo

La OIT es la única organización del s¡stema de tas Nac¡ones Unidas que cuenta con

una estrucfura tr¡part¡ta, en la que los trabajadores y los empleadores participan en p¡e

de ¡gualdad con los gob¡ernos en las labores de sus órganos de adm¡n¡stración.

t.1. Historia

La OIT fue creada en 1919, como parte del Tratado de Versalles que terminó mn la

Primera Guerra Mundial, y reflejó la'convicc¡ón de que la just¡cia social es esencial para

alcanzar una paz universal y permanente.

"Su Const¡tución fue elaborada entÍe enerc y abril de f919 por una Com¡sión del

Trabajo establecida por la Conferenc¡a de Paz, que se reun¡ó por pr¡mera vez en París y

luego en Versalles. La Comisión, presidida por Samuel Gompers, presidente de la
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Federac¡ón Estadounidense del Trabaio (AFL), estaba compuesta por representantes

de nueve países: Bélgica, Cuba, Checoslovaquia, Franc¡a, ltalia, Japón, Polon¡a, Reino

Unido y Estados Un¡dos. El resultado fue una organizac¡ón tr¡partita, la única en su

género con representantes de gob¡ernos, empleadores y trabajadores en sus órganos

eiecutivos.

La Constitución contenla ¡deas ya exper¡mentadas en la Asociac¡ón lnletnacional para

la Protecc¡ón ¡nternacional de los Trabajadores, fundada en Basilea en 1901. Las

acciones en favor de una organizac¡ón intemac¡onal que enfrentara temas laborales se

iniciaron en el siglo XlX, y fueron lideradas por dos empresarlos, Roberi Owen (1771-

'1853) de Gales y Daniel Legrand ( 1783-1859) de Francia.

La fueÍza que ¡mpulsó la creación de la OIT fue provocada por consideÉciones sobre

segur¡dad, humanitar¡as, polít¡cas y económ¡cas. Al sintetizarlas, el Preámbulo de la

Constituc¡ón de la OIT d¡ce que las Attas Partes Contratantes estaban'movidas por

sentimientos de iusticia y humanidad asl como por el deseo de asegurar la paz

Permanente en el mundo."1

Había un verdadero reconocim¡entd a ¡a importancia de la iust¡cia social para el logro de

la paz, en contraste con un pasado de explotación de los trabajadores en los países

industr¡alizados de ese momento. Había también una comgrensión cada vez mayor de

la interdependencia económica del mundo y de la necesidad de cooperac¡ón para

t htFJ/wr*ry.ilo.orgglobal/about-1he-i1o/orlg€tr6 € histori¡/larg-+s/index.htm.(cuatemala, 13 de septiembre de
20ll).
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obtener igualdad en las condiciones de trabajo en los paises que mmpetlan por

mercados.

a)

b)

El Preámbulo, a¡ reflejar estas ¡deas establecía:

'Considerando que la paz universal y permanente sólo puede basarse en la

justicia soc¡al;

Considerando que existen condiciones de trabajo que entrañan tal grado de

¡njustic¡a, miser¡a y privac¡ones para gran número de seres humanos, que el

descontento causado const¡tuye una amenaza para la paz y a¡monía universales; y

considerando que es urgente mejorar dichas cond¡ciones;

Considerando que s¡ cualquier nación no adoptare un rég¡men de trabajo realmente

humano, esta omisión constituiría un obstáculo a los esfuetz os de otras naciones

que deseen mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países."

Las áreas que podrían ser mejoradas según el Preámbulo cont¡núan vigentes, por

ejemplo:

Reglamentación de las horas ?e trabajo, incluyendo la durac¡ón máxima de la

iornada de trabajo y la semana;

Reglamentación de la contraiación de mano de obra, la prevención deldesempleo y

el suministro de un salario digno;

Protección del trabaiador contra enfermedades o acc¡dentes como consecuencia de

su trabajo;

c)

a)

b)

c)



Protecc¡ón de niños, jóvenes y mujeres;

Pensión de vejez e invalidez, protecc¡ón de

ffi
los intereses de los trabaiadores

d)

e)

f)

s)

h)

ocupados en el efranjero;

Reconoc¡m¡ento delprincipio de ¡gualdad de retribución en ¡gualdad de condicjones;

Reconocim¡ento del princip¡o de libertad sindicali

Organización de la enseñanza ptofesional y técnica, y otras medidas sim¡lares.

1.2- Antecedentes

"Desde com¡enzos de los años 50 la OIT proporciona cooperac¡ón técn¡ca a países de

todos los continentes y en todas las etapas de desarrollo económico. Durante la últ¡ma

década fueron dest¡nados un promedio de '130 m¡llones de dólares anuales a proyectos

de cooperac¡ón técnica. Estos son realizados mediante una estrecha colaboración entre

los palses receptores, los donantes y la OlT, que t¡ene una red de of¡c¡nas regionales y

de área alrededor del mundo.'2

1.3. Definición

La OIT es la ¡nst¡tución mundial résponsable de la elaborac¡ón y supervisión de las

normas internacionales del trabajo. Es la ún¡ca agenc¡a de las Naciones Unidas de

carácter tripartito ya que representantes de gobiemos, empleadores y trabajadores

part¡c¡pan en conjunto en la elaborac¡ón de sus polít¡cas y programas; así como en la

promoción deltrabaio decente para todos. Esta forma singular de alcanzar acuerdos da

'zhttp://¡¡¡ w.ilo.org/globayprogrsmas y proyecto!^ang--€Vind€x.htm. (Güateñal4 17 de s€ptiembre de 201l).

5
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una ventaja a la OlT, al incorporar el conocimiento del mundo real sobre empleo y

trabajo.

"Los Acuerdos celebrados entre dos o más Eslados soberanos, que crean obligaciones

para los Estados contratantes, por lo tanto, son fuente del derecho ¡nternacional;

pudiendo ser parte de los tratados las organizaciones internacionales que tienen

personal¡dad juríd¡ca de derecho internac¡onal así reconocidas por los Estados."3

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, cetebrada el 26 de mayo de

1969, define el tratado en el Artículo 2 inciso pr¡mero (a), como: Acuerdo internacional

concluido por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional que conste en

un instrumento ún¡co, o de dos o más instrumentos conexos, cualqu¡era que sea su

denominación específ¡ca.

lntimamente en los distintos países ha existido una preocupación por regular los

derechos colectivos de los pueblos ¡ndígenas; con el f¡n de recuperar y mantener sus

derechos originales, considerando que la poblac¡ón de los pueblos indlgenas delmundo

ásciende a 350 millones de personas, quienes en su mayoría se encuentran

marginadas en cas¡ todos los ámbitos; tomando en cuenta que la global¡zac¡ón, el

aumento de la poblac¡ón mundial y las crecientes demandas de recursos naturales

ejercen presión sobre sus tierras lradicionales, y tienen que haceÍ frente a un aumento

3 htt/enj.o¡g/portal,ibibliot€ca/prircipios-fu ¡m€trtsles/conv€rios-i er¡ácionales¿.pdf (Gua¡emala,23 de
S€ptiembre de 201 l).
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de pobreza, a una salud deficiente y la discriminac¡ón entre otros problemas que

énfrentan.

1.4. Órganos

Mandantes tripartitos de la OIT

La Organizac¡ón lnternacional del Trabajo (OlT) es la ún¡ca agencia de las Naciones

Unidas cuyos mandantes son representantes de gobiernos, empleadores y

trabajadores. Esta estructura tripartita hace de la OIT un foro singular, en el cual los

gob¡emos y los interlocutores sociales de la economla de sus183 Estados

Miembros pueden l¡bre y ab¡ertamente confrontar experienc¡as y comparar pollticas

nacionales.

a) Of¡c¡na lnternacional del Trabajo: "La Of¡c¡na lnternac¡onal del Trabaio en Ginebra

es la secretaría permanente de la Organización lnternac¡onal del Trabajo, su sede

operat¡va, centro de investigación y casa editora. La administrac¡ón y la gestión se

hallan descentralizadas en ofic¡nas regionales, de zona y de correspondencia en

más de 40 pafses baio la direccíón de un Director General.

b) Director General de la OIT: Cada c¡nco años el Conseio de Administración el¡ge un

nuevo Director General. Suieto a las ¡nstrucciones del Conseio de Administración,

a http://¡"Trr.i1o.org/globavabout-the-i1o/q[ienes sonosíangevindex.htm. (cuatemals,26 de septiembre de 2011).



éllella es responsable del comportamiento eficaz de la Oficína lnteÍnac¡onal def

Trabajo y de cualquier otra tarea que le pueda ser asignada.

c) Tribunal Adm¡n¡strativo de la OIT: Exam¡na las quejas oticiales relac¡onadas con el

empleo de la Of¡cina lntemac¡onal del Traba.io y de otras organizac¡ones

¡ntemacionales que reconocen su jur¡sd¡cciófl .

d) Centros e ¡nstitutos de la Organización lnternacional del Trabajo: La investigac¡ón

acompaña y respalda todas las actividades de la Organización lnternacional del

Trabajo que es reconocida a n¡vel internacional como fuente bien documentada de

conocimientos sobre el mundo del trabaio. También ha establecido ¡nst¡tutos y

centros que ofrecen apoyo especial¡zado a las oficinas y mandantes de la misma

organ¡zación.

1.5. Sede

Fue fundada el 1l de abrilde 1919, en el marco de las negociaciones delTratado de

Versalles. "Su Constituc¡ón, sanc¡onada en 1919, se complementa con la Declaración

de F¡ladelfia de 1944. La OIT tiene un gob¡erno tr¡partito, integrado por los

representantes de los gobiernos, de los sindicatos y de los empleadores."5

I /http://www.ilo.org/globayabout-the-ilo/who-we-are/const¡tución trip¡rlita¡an8€Vindex.htm. (Guatemal4 10 de

octubre de 201l).



Su órgano supremo es la Conferenc¡a lnternac¡onal, que se reúne anualmente en.¡unio.

Su órgano de administrac¡ón es elConsejo de Administración que se reúne

cuatrimestralmente. El Conseio de Admin¡stración es el órgano ejecutivo de la OlT, y se

reúne tres ve@s al año en G¡nebra. Toma decisiones sobre politicas de la OIT y

establece el programa y presupuesto que posteriormente son presentados a la

Conferencia para su aprobación. También elige al Director General. En 2003 fue

reeleg¡do para el cargo el chileno Juan Somavía. La sede central se encuentra

en Ginebra (Suiza). En 1969 la OIT rec¡bió el Prem¡o Nobel de la Paz. Está integrado

por 183 Estados Nac¡onales (2010).

'1.6. Fines

El obietivo general de la cooperacióñ técn¡ca de la Organ¡zac¡ón lnternac¡onal del

Trabajo es la puesta en práct¡ca del programa de trabajo decente al nivel nacional,

apoyando a los mandantes tripartitos con el f¡n de que este concepto se haga realidad

para todas las mujeres y hombres. La extensa red de otic¡nas en Africa, Asia, América

Lat¡na, Europa Central y Oriental y el Medio Oriente proporciona orientaciones técnicas

sobre pollticas y apoya el d¡seño y la apl¡cac¡ón de programas de desaffollo.

Los objetivos pr¡ncipales de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo son promover los

derechos laborales, fomentar oportunidades de trabajo decente, mejorar la protección

soc¡al y fortalecer el diálogo al abordar los temas relac¡onados con el t[abajo.



1.7, Func¡one3

Un aspecto esenc¡al en las actividades de la Organización lntemac¡onal delTrabajo es

la ¡mportancia de la cooperación entre gob¡emos y organizaciones de trabaiadores y

empleadores en la promoción del progreso social y económico.

El objetivo es responder a las necesidades de los hombres y mujeres trabajadores al

reun¡r a gob¡ernos, empleadores y trabajadores para establecer normas de trabajo,

desarrollar políticas y concebir programas.

La estructura de la Organización lnternacional del Trabajo, en la cual trabajadores y

empleadores tienen el mismo derecho a voto que los gobiernos en sus del¡beraciones;

es una muestra del d¡álogo social en acc¡ón. De esta manera se garantiza que las

opiniones de los interlocutores soc¡ales queden f¡elmente refeiadas en las normas

laborales, políticas y programas de la misma organizac¡ón.

'La Organizac¡ón lntemac¡onal del Trabajo fomenta el tdpartismo dentro de sus

mandantes y Estados miembros, al promover el diálogo social entre las organizaciones

sind¡cales y de empleadores, en la formulación y cuando es pertinente en la apl¡cación

de las políticas nacionales en el ámbito sociál y económico, así como respecto a

muchas otras cuestiones.'6

La Organización lnternacional del Trabajo realiza su trabajo a través de tres órganos

6 http://w1}wjlo.ors/globayabout-the-ilo/cono futrciotra l¡ OlTrans-es/index. (Guatemala, I 6 de octubr€ de 201 1 ).
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fundamentales: la Conferencia lnternacional del Trabajo, el Consejo de Administración y

la Of¡c¡na; los cuales cuentan con representantes de gobiernos, empleadotes y

trabaiadores-

'El Conseio de Administración y la Ofc¡na son asistidos en su labor por com¡s¡ones

tr¡partitas que se ocupan de los pr¡ncipales sectores e@nómicos. Además reciben

apoyo de los comités de expertos en materia de formación protesional, desaffollo de la

capacidad adm¡n¡strativa, seguridad y salud en el trabajo, relaciones laborales,

educación de los trabajadores y problemas especif¡cos que afectan a las mujeres y a

los jóvenes trabajadores. La OIT organiza periódicamenle reuniones reg¡onales de los

Estados m¡embros con el fin de anal¡zar los asuntos que revisten espec¡al interés para

las respectivas regiones."T

La Organ¡zac¡ón lnternac¡onal del Trabaio, en cooperac¡ón con los distintos pafses

miembros a nivel internacional se ha comprometido a respetar los derechos de las

personas y esiablecer mecanismos que garanticen los derechos polfticos, soc¡ales,

económicos y laborales; esiableciendo una estructura .ilr¡sdiccional de dirección que

pueda velar y resolver la problemática que pueda surgir sobre los derechos de la

persona; surg¡endo así el respetó social de carácter nac¡onal e internacional sin

discrim¡nación de ninguna indole por mot¡vos de raza, color, sexo, idioma, posición

económ¡ca; ya que toda persona capaz t¡ene la libertad de exprcsaBe. Sobre este

punto la Organización lnternac¡onal de¡ Trabajo eslablece normas, que son aplicables a

todo trabajador en la prestación de sus servicios.

t1

'tbid,
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Por otro lado, el ordenamiento juridico guatemalteco, establece un coniunto de normas

juridicas y pr¡ncipios que regulan y protegen los derechos de los t¡abajadores en sus

relaciones laborales con los palronos o instituciones; asim¡smo, el Ministerio de Trabajo

y Previsión Soc¡al, que es una instituc¡ón que protege y vela por los derechos de los

trabaiadores; tiene la facultad de resolver los conflictos que surgen enfe eltrabajador y

patrono y la aplicación coffecta de las leyes.

12



CAPíTULO II

2. Convenio 169 de ¡a Organizac¡ón lntemacional del Trabajo (OlT)

2.1. Antecedentes hbtóricos

Para efectos de este trabaio los términos convenio, tratado, pacto, convenc¡ón, se

cons¡dérarán ind¡ferentemente, entendiéndose como tales: "lnstrumento de carácter

jurídico para los Estados que lo suscriben, del cual surgen obligac¡ones para los

Estados y derechos para los ind¡viduos, cuando el Estado lo ratifica, pudiendo ser

sancionado el Estado que no lo respeta.'8

En Guatemala pom o cas¡ nada se ha hecho en relación a la regulación de los

derechos de los pueblos ¡ndígenas, por lo que a nivel interno las normas existentes son

escasas y de regulación superficial; siendo el Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y

Tr¡bales de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo, la ún¡ca ley que regula los

derechos de los pueblos indlgenas y que afortunadamente ha sido ratif¡cado por

Guatemala.

3 Minügua yMovimiento Naciodal por los Derechos Hrünanos, M¡Íüal de form¡clón en dercchos humlno6.
Pá9.6

l3
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"La Organización lnternacional del Trabajo, es una de las agenc¡as espec¡al¡zadas del

s¡stema de la Organizac¡ón de las Nac¡ones Unidas -ONU-, y dentro de sus obietivos

pr¡ncipales está alcanzar la igualdad de oportun¡dades y de trato.'€

Su Constitución (19'19) establece que éste es uno de los princip¡os de importanc¡a

espec¡al y de carácter urgente, que debe orientar la política de la organizac¡ón. Por otra

parte, en su Declaración de Filadelfia, adoptada en 1944, la Organización lnternac¡onal

delTrabaio - OIT- afirma que: "Todos los seres humanos, sin d¡stinción de raza, credo o

sexo tienen derecho a persegu¡r su bienestar material y su desarrollo espir¡tual en

condic¡ones de l¡bertad y dign¡dad, de seguridad económ¡ca y en ¡gualdad de

oportunidades."lo

Desde los años veinte la OIT ha estado trabajando con pueblos indígenas y tribales

para alcanzar el reconocim¡ento de su particular vulnerab¡¡idad y marg¡nación; cuya

act¡vidad comenzó por abordar la s¡tuación de los denom¡nados trabaiadores nat¡vos en

las colonias europeas en '1921.

Posteriormente, tras la creación de las Nac¡ones Un¡das en 1945, la Organización

empezó a ocuparse de los pueblcls indigenas y tribales en general; no sólo por su

capac¡dad como trabajadores y tras lide€r un programa de desanollo para los ind¡os

andinos, s¡no porque emprendió los trabajos de preparac¡ón del Conven¡o sobre

Poblaciones lndígenas y Tribalés número 107.

e lbid.
'o tbid.

14



Con la constitución del proyecto y un creclente ¡nterés por otros proyectos sobre los

pueblos indígenas y tr¡bales; la OIT se ha convert¡do en uno de los principales órganos

de referenc¡a de Naciones Un¡das sobre la cuestión de los pueblos indigenas en los

ámb¡tos de la discrim¡nac¡ón, el trabaio fozoso e infantil, la educación y los derechos

humanos en general.

El Conven¡o 107 fue adoptado en 1957 en la Primera ConvenciÓn lnternaciona¡ sobre

Poblac¡ones lndigenas y Tribales; se convirtió en el pr¡mer tratado internac¡onal que s€

aprobó sobre esia cuestión, haciendo planteamientos serios sobre la situaciÓn de los

pueblos ¡ndígenas; y además es en este Convenio donde se utiliza por ptimera vez a

n¡vel ¡nternacional, el mncepto de población indígena como colectividad y se reconocen

los derechos colectivos especff¡cos como el derecho a la tierra, educación, idioma

materno, el reconoc¡miento del derecho consuetudinario y fomas en gue los pueblos

trad¡cionalmente resuelven los contlictos en la comunidad. Este Convenio en su

oportunidad no fue rat¡ficado por Guatemala, por lo que nunca se mns¡deró su

aplicabilidad a los pueblos indígenas.

No obstante, con el transcurso de los años, comenzaron a plantearse ciertas

inqu¡etudes respeclo al Convenio '107, ya que en él se asume que las poblaciones

indígenas y tribales hán de integrarsé en el conjunto de la sociedad y que todas las

decisiones relalivas al desarrollo atañÍan más al Estado que a las personas afectadas;

por lo que reflejaba una corriente polít¡ca de integrac¡ón y paternalismo, esta polít¡ca

tendía a desapare@r a los pueblos ¡ndigenas una vez que asumían su papel de

ciudadanos, pues se les ¡ntegraba al sistema nac¡onal buscando el abandono de su

l5
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cultura; no obstante las concepciones antÍopológicas, soc¡ológicas y etnológicas y

además las crít¡cas de las propias organ¡zaciones ¡ndígenas y otras; hic¡eron evidente lo

obsoleto de estia filosofía y pusieron de manifiesto la necesidad de re@nocer los

valores que los pueblos indigenas y tribales poseían y de respetar la diversidad de los

componentes de los Estados modernos, puesto que a pesar de conlener cas¡ los

m¡smos pr¡ncipios de reconoc¡miento de los derechos de las poblac¡ones indígenas y

tribales en patses ¡ndepend¡entes; en su conlexto se fundamentaba bás¡camenté en la

teoría ya superada de la integración soc¡al de dichos pueblos; o sea, la que mediante

acciones patemalistas trataba de lograr su asim¡lación o incorporac¡ón; es dec¡r, que los

indígenas al asumir la cal¡dad de ciudadanos tenderían a desaparecer como tales.

Por la polémica generada en tomo al Convenio 107, la OIT planteó durante la 754

reunión, la posib¡lidad de revisar parcialmente el m¡smo y como resultado se elaboró un

proyecto del Convenio 169, aprobándose el mismo en la 76a reunión, el veint¡siete de

iunio de mil novecientos ochenta y nueve, con 328 votos a favor y uno en contra y 49 de

abstencionismo; dicha reun¡ón se llevó a cabo en Ginebra, Suiza, considerando que en

muchas partes del mundo los pueblos indígenas y tr¡bales no gozaban de los derechos

humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población; por lo que

decidieron adoptar el Conven¡o 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Palses

lndependientes.

Lo anterior implica que el Conven¡o 107, ya no se puede ratificar pero s¡gue v¡gente en

los Estados, que habiéndolo rat¡f¡cado, no hayan ratificado aún el Convenio 169. Este

es el caso por ejemplo de la lndia y Ecuador entre otros. Por otra parte, si un pafs que

16
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elratif¡có el Convenio 107 dec¡de ratificar el nuevo Convenio, cesa de tener vigenc¡a

anter¡or y sólo tiene que cumplir con las obl¡gac¡ones que emanan del Convenio 169 e

informar de su apl¡cación a los órganos de control de la OlT. Este es el caso de Méx¡co,

Peru y Bolivia.

El Convenio 169 entró en vigor el 6 de septiembte de 1991, doce meses después de la

fecha en que las ratificaciones de los dos primeros Estados (Noruega y Méx¡co) fueron

reg¡stradas. A partir de esa fecha, el Convenio 107 cesó de estar ab¡erto a la ratificación

por los Estados m¡embros.

Desde su adopc¡ón, el Conven¡o 169 ha ganado remnocimiento, como el documento de

polftica internacional de referencia en lo que atañe a los pueblos indígenas y tribales

evoluc¡onando al derecho intemacional; es por ello que el Convenio de la OIT constata

en el Preámbulo, que la evoluc¡ón del detecho ¡ntemac¡onal desde 1957 y los cambios

sobrevenidos en la situación de los pueblos indlgenas y tribales en todas las regiones

del mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas intemacionales en la mater¡a; a

f¡n de eliminar la orientac¡ón hac¡a la asimilación de las normas anter¡ores; as¡m¡smo, su

¡mportancia y aceptac¡ón rad¡ca en que es la alternativa que orienta el sendero hacia el

desaaollo democrático y la modemidad, con ¡a singular característica de convert¡r a los

países en naciones modernas, democrát¡cas y pluralistas, mediante un proceso que

progresivamente el¡m¡ne los problemas sociales; por lo cual se ha ganado la cred¡bilidad

soc¡al, pues ante la política integracionista del Convenio 107, aparece por el contrario el

Conven¡o 169 aportando nuevos elementos ef¡caces para remover los obstáculos que

impiden a los pueblos indígenas gozar de los derechos humanos y liberlades
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fundamentales, en et mismo grado que el resto de la población; por una parte, se

promueve el respeto a su cultu€, relig¡ón, organización social y económ¡ca y a su

identidad propia como pueblos, lo que ningún Estado democrático de derecho o grupo

social puede negarles; y por la otra, incorpora el mecanismo de participación y consulta

a los pueblos interesados, a lravés de sus organizaciones o de sus representantes, en

el proceso de planificación, discusión, ejecuc¡ón y toma de decisiones sobre los

problemas que les son propios; como torma de ga'anlizat su ¡ntegridad, el

reconoc¡miento, respeto y fomento de sus valores culturales, religioso y esp¡ritual;

señalando mmo fundamento qu€ las formas de vida de las poblac¡ones indigenas y

tribales deben sobrevivir ahora y en el futuro, y que éstas y sus organ¡zac¡ones han de

participar intensamente en la planif¡cación y la ejecución de los proyectos de desarrollo

que les afecten.

Lo anter¡ormente señalado, s¡gnif¡ca que el Conven¡o 169 de la OIT constituye el

instrumento juridico intemac¡onal mediante el cual la Organización de las Naciones

Unidas (ONU), a través de su organismo especializado, la Organ¡zac¡ón lntemac¡onal

del Trabajo y en el marco de su competenc¡a, reiterá los pr¡ncip¡os de la carta y demás

traüados, convenios y declaraciones que en mater¡a de derechos humanos y libertades

fundamentales ha adoptado la comunidad internacional para reaf¡rmar, fomentar y

extender el goce efec{ivo de esos derechos a los pueblos indlgenas y tr¡bales en los

países ¡ndependientes que; a la vez, forman parte de la población en general de los

Estados m¡embros de la Organización de las Nac¡ones Unidas.
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El Convenio 169 tiene un s¡gniticado muy ¡mportante para los pueblos ¡ndígenas, pues

ha sido el resultado de muchos esfuezos del movimiento indígena, aunque todavia esté

¡ncompleto: pues para su apl¡cación es necesar¡a la implementac¡ón de leyes

específicas que lo desarrollen o por lo menos la adecuación de las l€yes v¡gentes a los

preceptos del Convenio 169, a través de reformas; lo cual, no se ha llevado a cabo; sin

embargo, ha coovertido sus normas en derechos legales generales y objeto de muchos

Íeclamos indígenas; pero es él único tratado ¡ntemac¡onal v¡gente que contempla, de

manera integral. la problemát¡ca indígena.

2.2. Aprobación del Convenio 169 de l¡ OIT

Para la aprobación de un convenio ¡ntemacional se deben seguir deteminados pasos

las cuales se resumen en tres etapas: la suscripción, aprobación y rati{¡cac¡ón. Algunos

establecen que dentro de los pasos se debe inclu¡r el proceso de negociación, pues

en caso de que ex¡sta acuerdo entre las partes, un tratado internacional nace a la vida

jurldica; siendo entonces, la negociación la primera fase, de la cual se encargan los

jefes de los Estados y de gobierno; o las personas que la ley faculte para el efecto,

qu¡enes deberán tener suficiente poder de representación en las negociaciones.

No obstante lo anterior, existe un anális¡s más puntual hecho por el autor Bruno Matlos

e Silva, en su d¡sertac¡ón de maestría de la Universidad Católica de Bras¡lia la que tituló

Conflicto entre Leyes y Tratados lntemac¡onales, de la cual se toman parámetros en

relación a las fases de aprobac¡ón de un convenio internacional; el referido autor la

d¡v¡de en dos etapas, las cuales son:
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a) Al respecto la Constitución Política de la Reprlblica de Guatemala en el Artículo

183, establece las funciones del Pres¡dente de la República y específ¡camente en el

inciso o) regula: "Dir¡g¡r la polftica exterior y las relac¡ones internacionales; celebrar,

ratif¡car y denunciar tratados y convenios de conformidad con la Conslitución.' Por lo

tanto, la Constituc¡ón Politica de Guatemala debe ser v¡sta como el límite mater¡al a

la celebrac¡ón deltraiado; pues los representantes de los Estados no pueden asumir

cualquier deber para el que no estén facuttados.

b) La aprobación: Corresponde por mandato constitucional al Congreso de la

Repúbl¡ca la aprobación de convenios ¡ntemac¡onales, mmo deber de éste y como

obligac¡ón del Presidente de la República de someterlo a su cons¡deración. Por

medio de un decreto legislat¡vo el Congreso puede aprobar o rechazar el tratado

suscrito; s¡endo el decreto legislativo un acto formal, que material¡za asi la

aprobación o no del Congreso de la República.

En principio, la Constitución Política de la República de Guatemala en el Artlculo

183, establece las func¡ones del Presidente de la República y específlcamente en el

¡nciso k) regula: "Someter a la consideración del Congreso para su aprobac¡ón, y

antes de su ratificación, los tratddos y mnvenios de carácter intemac¡onal."

Específ¡camente mmo labor del Congreso establece el Articulo 171 ¡nciso l):

Sprobar, anles de su ratif¡cación, los tratados, convenios o cualqu¡er arreglo

intemacional'-
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AI respecto la Corte de Constitucionalidad establec¡ó en la Gaceta No. 43,

exped¡ente No. 11-96, sentenc¡a: 05-02-97: "El decreto del Congreso en virtud de la

cual se rat¡fica un tratado sólo es el med¡o por el cual el Estado incorpora a su

ordenamiento jurídico su contenido. Este decreto no forma parte del tratado, n¡ éste

de aquél; en el fondo siguen s¡endo dos cuerpos normativos distintos y la reforma

de uno no ne@sariamente supone la reforma del otro". Una vez cumplido este acto,

para que dicho tratado o convenio entre en vigot se requiere que el Ejecutivo

exprése su consent¡m¡ento mediante la ratificación.

c) La rat¡f¡cac¡ón: Es un acto privativo del Presidente por medio del cual conf¡rma el

carácter defin¡tivo; es decir, la d¡spos¡ción del Estado de cumpl¡r el tratado,

produciéndose ésta al instante en que los Estados se comuniquen recíprocamente

la ex¡stenc¡a de los instrumentos de ratit¡cac¡ón; dicha rat¡f¡cación puede

formalizarse por comun¡cación fomal o entrega del documento al depositario

prev¡sto en el convenio o una organ¡zación internacional.

En cuanto a su v¡gencia el tratado est¡pulará el t¡empo en el cual entrará en

v¡gencia; en caso mntrario, la Convención de Viena establece en elArtículo 24 (2):

"En ausencia de disposición al respecto un tratado entrará en v¡gor tan pronto el

consent¡m¡ento en obl¡garse por el tratado sea man¡festado por todos los Estados

negociadores".

En Guatemala, la ratiñcación del Convenio 169 fue verdaderamente una batalla que

libraron las organizaciones ¡ndígenas; siendo uno de los países más difíciles en obtener
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la misma. El proceso de ratificac¡ón duró más de c¡nco años, iniciando con la consulta

nacional a los pueblos mayas, bajo el gobierno de Jorge Serrano Elías, la cual fue

coord¡nada por varias ¡nstituc¡ones, entre ellas el M¡nister¡o de Trabajo, la OIT regional,

entre otros; dicha activ¡dad fue inaugurada en la Ciudad de Guatémala el I de mayo de

'1991, tres meses después comenzaron las consultas en los diferentes departamentos y

fueron clausuradas con la partic¡pación del Presidente y 96 organizaciones, el 29 de

noviembre del mismo año.

Tras innumerables consultias se instaló el 25 de enero de 1992, la Delegación

Guatemalteca Pro Rat¡ficac¡ón del Convenio 169; dicha ¡nstancia desaparec¡ó antes de

que el Convenio hubiera s¡do ratificado; as¡m¡smo, se hicieron varios talleres para

divulgación y conocim¡ento del Convenio, con el objeto de sens¡bilizar a la población;

pero persist¡ó por parte de los d¡putados la ¡ntenc¡ón de dilatar el proceso y sol¡citaron

prev¡o a su aprobación opin¡ón consultiva de la Corle de Constitucionalidad, con base

en lo que d¡spone el Arliculo 171 de la Ley de Amparo, Exhib¡ción Personal y de

Constitucionalidad, que textualmente regula: "Podrán solicitar la op¡nión de la Corte de

Constituc¡onalidad, el Congreso de la Repúbl¡ca, el Presidente de la Repúbl¡ca y la

Corte Suprema de Justicia". Siendo la Corte de Const¡tucional¡dad un tribunal colegiado,

permanente, de jurisdicción privativa, que tiene como func¡ón esenc¡al la defensa del

orden mnstitucional; para su cumplimiento la Constituc¡ón Politica y la ley de la mater¡a

le as¡gnan func¡ones específ¡cas; los Artfculos 268 y 272 inciso e) de la Const¡tuc,ón

Polit¡ca de la Repúblicá de Guatemala y 149, 163 inciso e), 171,172y 175 de la Ley de

Amparo, Exhib¡ción Personal y de Constitucionalidad, establecen el marco iurid¡co

dentro del cual está comprend¡da la opinión consult¡va sobre la constitucional¡dad de los
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tratados, conven¡os y proyectos de ley, a sol¡citud de cualqu¡era de los organigmos del

Estado.

Finalmente el Conven¡o fue ratificado el 5 de mazo de 1996. Pues la Corte de

Const¡tuc¡onalidad al emitir op¡n¡ón favorable detem¡nó que el Conven¡o no contradice

la Constitución Polít¡ca, tomando en cons¡derac¡ón que Guatemala ha suscdto,

aprobado y ratif¡cado varios tratados y conven¡os intemacionales, que forman parte de

su legislación, en los que se recono@n los derechos humanos y las libertades

fundamentales, encontrándose dentro de ellos la Carta de las Naciones Unidas; la

Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos; la Oeclarac¡ón Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre; la Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos Humanos;

el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto

lnternacional de Derechos Civ¡les y Políticos.

Este últ¡mo, en el Arlículo 27, rcgula que: "En los Estados en que existan minorlas

étnicas, rel¡giosas o l¡ngüist¡cas, no se negará a las personas que pertenezcan a d¡chas

m¡norías el derecho que les corresponde en común con los demás m¡embros de su

grupo, a tener su prop¡a vida cultural, a profesar y praclicar su propia religión y a

emplear su prop¡o idioma."

As¡m¡smo, la Convención lnternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Rac¡al; rat¡ficada también por Guatemala, con fecha 30 de nov¡embre de

1982, en su Artículo 5 garantiza elderecho de toda persona de igualdad ante la ley, sin

distinc¡ón de raza, mlor y origen nac¡onal o étn¡co, y particularmente, aquellos derechos
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c¡viles, polít¡cos, económicos, soc¡ales y culturales que en particular se detetminan en

dicha Convención.

Pero además de la opinión de la Corte de Constituc¡onal¡dad, se tomarcn en cuenta

opin¡ones del Ministerio de Salud Pública, del lnstituto Nacional de fransformac¡ón

Agraria (INTA), de la Procuraduría de Derechos Humanos, del lnstituto Guatemalteco

de Segur¡dad Soc¡al y por supuesto de los pueblos mayas; s¡n embargo, al proceso de

ral¡ficación se opuso: el sector empresar¡al, ejérc¡to y otras instanc¡as del poder

económ¡co y militar. "Sus máximos opos¡tores son los prop¡etarios, pues toca temas que

están en la médula de su posición dentro de la estructura económ¡ca. En otras noticias

se dice que excede los objetivos y el prop¡o campo de la OlT, pues incursiona en

derecho penal, agrario, civil al referirse a aspec'tos lntimamente relacionados con el

derecho de prop¡edad, asi como a normas laborales."11

A todo esto se sumó la intención de los candidatos presidenciales de ganar más votos;

pues en 1994 el pais se encontraba en plena etapa de elecciones generales; en esa

época casi la total¡dad de cand¡datos se comprometió a ratif¡car el Convenio 169.

F¡nalmente, el Convenio 169 entró en vigenc¡a el 6 de junio de 1997- S¡n embargo, ¡a

primera cláusula del Decreto Legislátivo que aprobó la ratificación del Convenio, norma:

"a. El Conven¡o 169 queda supeditado a la Constiiución Polftica de la República de

Guatemala." Según opinión de la Fundación Rigoberta Menchú fum: "Tal estipulación

no tiene ninguna validez por dos razones: Primero porque la Gonstitución Política de la

ll Bastos, Santiago y Manuela Camús. Quebr¡ndo et silencio, Organizsc¡on6 del pueblo msy¡ y sús dem¡od¡s.
Pá9. 186.
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República re@noce la supremacía de las normas de los derechos humanos sobre la

Constituc¡ón y el Convenio es un instrumento de derechos humanos de los pueblos

¡ndígenas y tribales; y segundo el Convenio al ser un instrumento de derechos humanos

no admite cond¡c¡onamientos o Íatificación parc¡al o razonada, sólo puede ser aceptado

o rechazado en su totalidad.'12

Respecto a la primera cons¡derac¡ón ya la Corte de Constituc¡onalidad em¡tió opinión,

quedando determinada la ubicación del Convenio en la legislación interna, la cual se

tratará con más profundidad en el apartado sigu¡ente.

En el mismo sentido, el segundo párrafo del citado Acuerdo regula: "b. la entrada en

vigencia del Convenio 169 no tiene efecto retroact¡vo."

Con lo anterior se puede constatar que los gobiemos y los sectores de poder jamás

aceptarlan revisar ¡os mecanismos históricos de despojo y opresión; a pesar que la ley

no es retroactiva, al ratificarla, el gob¡emo se compromet¡ó que al año s¡guiente

adecuaría su legislac¡ón a los pr¡ncipios, normas y mecan¡smos que ordena d¡cho

Convenio, lo cual no se ha cumplido.

Además, uno de los principios por los que se rige un convenio es el pacta sunt

aervanda: que se refiere a que los Estados deben cumplir ¡os tratados tal cual los

convin¡eron; lo que indica que su conten¡do resulta superior a la voluntad misma de los

contraiantes. lmplica una obligación jurfdica para los Estados de respetar no sólo la

]'? www.ir¡/gia.o¡g/.../0574_EL_MUNDO-INDIGBNA_eb.pdi (Cuatomala, 20 octubre de 20t 1)
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letra, sino el espír¡tu de los tratados inlernac¡onales, absteniéndose de eiecutar actos

que desvirtúen su genu¡no sent¡do o que contraríen lo establecido y pactado; por lo cual

el leg¡slador no puede ¡ntroducir modif¡caciones ni derogac¡ones a los tratados

¡nternacionales-

2.3. Normas denominadas programáticas en el Conven¡o

La opinión consultiva toma nota de la existencia en el Convenio de algunas normas

programát¡cas; que requeririan para su completa operatlvidad de la intervención del

legislador para desarollarlas. Ello es cierto, y es el mismo caso regulado en elArtlculo

70 de la Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, que estipula: "Ley

especlfca. Una ley regulará lo relat¡vo a las materias de esta secc¡ón." Que se ref¡ere a

las comunidades indígenas, por lo tanto, el leg¡slador no ha actuado en cumplimiento de

dicha noma constitucional. Afortunadamente, el Convenio 169 de la Organ¡zación

lnternac¡onal del Trabajo, ha venido a constituirse en la legislación que desarrolla los

pr¡ncipios contenidos en la Const¡tuc¡ón Polftica, con relac¡ón a los pueblos indigenas,

en los Artfculos del 66 al 70. No obstante, desde ningún punto de vista es excusa par:¡

la ¡nacción del legislador al respecto; por lo que sería factible usar los mecanismos

const¡tucionales para exigirle el curiplimiento de estos mandatos.

Además, la doctr¡na es unán¡me en cuanto a no excusar aljuzgador que se ¡nh¡ba de

aplicar las normas programáticas; argumentando oscur¡dad o ¡nsuf¡c¡encia de la misma.

En este caso, la Ley del Organismo Judic¡al en su Artículo 15, es contundente al
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querespecto. Por tal motivo, el Conven¡o 169 es v¡nculante al operador jurldico, ya

como se ha advertido, ¡ntegra, sin ninguna duda, el orden juddico guatemalteco.

2,4. La participación ds los pusblos mediante mecanismos de consulta

Los mecan¡smos de participación democrática a través de los cuales los ciudadanos

pueden pronunciarse en cuest¡ones de elecc¡ón de autor¡dades; respec'to de decis¡ones

de especial trascendencia y en aquellos casos en que se haga necesaria su

participación en la plan¡ficación, discusión y toma de decisiones de los problemas que

conciernen a un pueblo ¡ndfgena; no vulneran ningún precepto constitucional, al

contrario reat¡rman y af¡anzan los princip¡os democrát¡cos sobre los que se as¡enta el

Estado de Guatemala.

"Ese derecho reconocido a los pueblos indígenas, desafortunadamente, nunca se ha

reconocido en Guatemala. Existen ¡nfin¡dad de casos en los que se ha hecho la obra

pública, por ejemplo, en detrimento absoluto de los pueblos en cuya circunscripción se

llevó a cabo, a los cuales se les ha cambiado de lugar sin recabar previamente su

opin¡ón en forma democrática. Es deplorable, as¡mismo, que los afectados no hayan

hecho uso dé los mecanismos conititucionales idóneos para ha@r valer sus derechos

en ju¡c¡o ya que, mmo queda claro, los m¡smos son del todo incuestionables.'!3

't Rohrmose¡ Vald€avellano, Rodolfo. l,¡ op€rstivid¡d del Corv€rio ló9 de Ir OIT en €l derecho itrtemo
güat€malt.co. Pág. 784.
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Por lo tanto, son los méd¡os legales con que cuentán los pueblos indígenas para

pronunciarse y ex¡g¡f el cumplimiento y fespeto de sus derechos; asi como, el

cumplim¡ento del Convenio 169 de la OlT, que es norma internacional que los protege

de todo abuso, ¡ncluso del propio Estado de Guatemala.

2.5. El uso del conceplo pueblo en el Convenio 169 de la OIT

"El término pueblo no debeÉ interpretaFe en el sentido de que tenga implicác¡ón

alguna en lo que atañe a los derechos que pueda confedrse a d¡cho término en el

derecho intemac¡onal, s¡no que debe entenderse como pueblo, según los conceptos del

propio Convenio, aquellos sectores o grupos de la colect¡vidad cuyas cond¡ciones

sociales, culturales y económicas les distingan del resto de la sociedad y que estén

regidos por sus propias costumbres o trad¡ciones, así como los que desciendan de

poblac¡ones que habitan en el país o en una reg¡ón geogrática a la que perteneció el

pafs (sic) en la época de la conquista o colonización."l4

La Corte de Constitucional¡dad cons¡deró oportuno refer¡rse al part¡cular ya que de

conformidad con la Carta de las Nac¡ones Unidas es además, un p¡¡nc¡p¡o reconoc¡do

en el derecho internacional, los puéblos t¡enen derecho a su autodeterminac¡ón y este

concepto podría interpretarse como que el Convenio favorecerla el cr¡terio independ¡sta

de Guatemala de los pueblos indlgenas, lo cual vend¡la a les¡onar severamente la

unidad territorial dé la Nac¡ón. Nada más alejado de la realidad. Por lo cons¡guiente, la

Corte consideró: "El Pacto lnternacional de Derechos Económ¡cos, Sociales y

'' tbid. Pág.783.



Culturales y el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Pollticos, aprobados y

ratificados por Guatemala d¡sponen que todos los pueblos t¡enen derecho a su l¡bre

deteminación y, en virtud de este derecho, establecen libremente su cond¡ción política

y cultural. Además, la resolución 1514 de la Asamblea General del la Organ¡zación de

las Naciones Unidas, del catorce de dic¡embre de m¡l novecientos sesenia, que contiene

la Declaración sobre la Concesión de la lndependencia de los Países y Pueblos

Colon¡ales, regula el derecho de autodeterm¡nación de los pueblos, reservando el

ejercic¡o de este derecho a los hab¡tantes de los tenitor¡os no autónomos o bajo

admin¡strac¡ón fiduc¡aria, pero hace expresa excepción de que no es aplicable ese

principio a los pueblos de los paises ¡ndepend¡entes ni puede atentár contra la

¡ntegr¡dad terr¡torial de los Estados,"ts

Tamblén, es preciso tener presente que la ONU en repetidas oportunidades se ha

man¡festado en el sent¡do que el derecho a la libre determinacón de los pueblos no

puede ser invocado contra Estados soberanos e independientes; y por ende, no puede

poner en peligro su integridad teff¡torial mediante un criterio de seces¡ón. As¡mismo, se

ha pronunciado re¡teradamente sobre que las m¡norías no pueden ser mnsideradas

como pueblos y; por ende, carecen del derecho a la libre determinación.

Lo d¡cho pone de manif¡esto, que no sería aceptable por la comunidad internacional que

los pueblos ¡ndígenas guatemaltecos ¡nvocaran a su favor la autodeterm¡nac¡ón y; por lo

consiguiente, su independencia de la patria, de la que han s¡do parte; ya que, como lo

reconoc¡ó la Corte, el ejercicio del derecho a la libre determinación sólo es v¡able

'' Ibid.
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concebirlo en los hab¡tantes de ten¡torios no autónomos o sujetos a admin¡stración

fiduciaria por med¡o de la ONU; lo cual naturalmente no es el caso de Guatemala, pues

es un Estado soberano e independiente y miembro además de la Organización de las

Nac¡ones unidas.

2.6. Derecho consuetud¡nario do los pueblos ¡ndlgenas

Es preciso tomar nota del concepto que se tiene de derecho consuetudinario. Es el

derecho de la costumbre; es decir, el orden jurldico que se ¡ntegra por virtud de la

repetic¡ón constante en el tiempo y en el espacio de deteminadas práct¡cas; con la

convicción que se está actuando en el cumplimiento de una obl¡gación legal. Por tal

motivo, para que se configure una costumbre, la jurisprudencia y la doctrina son

unánimes en exigir la concurrencia de dos elementos: uno obietivo, integrado por la

repetición de una misma conducfa en forma ¡nveterada y otro subjet¡vo, consistente en

la conv¡cc¡ón que se está actuando juldicamente, en crncreto, por la obl¡gac¡ón.

El Convenio 169 de la OIT establece que debe tomarse en consideración el derecho

consuetudinafio de los pueblos a conseryar sus costumbres e inst¡tuciones prop¡as;

siempre que éstas no sean incompdtibles con los derechos fundamentales def¡nidos por

el sistema iurídico nacional ni con los derechos humanos ¡nternacionalmente

reconocidos. Es prec¡so acotar que el Convenio obliga a tomar en cons¡derac¡ón y ello

no debe interpretarse restrict¡vamente, sino todo lo contrario, con la ampl¡tud que el

prop¡o Convenio conf¡ere a la costumbre como fuente del derecho. Como ya se ha dicho

en este trabajo, la Ley del Organismo Judicial en su Artículo 2, reconoce la costumbre
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como fuente del derecho y advierte que ella regirá sólo en defeclo de ley aplicable o por

delegación de ésta, con las salvedades que se referirán en breve. Nadie pone en duda

la ¡mportanc¡a de la costumbre en materia laboral (Artículos 15,20,116 y '1¿14 del Cód¡go

de Trabaio), ni en mater¡a mercant¡l (Articulos 311 y 1022 del Código de Comercio); en

ambos casos se cumple con la exigencia relat¡va a que se aplica una u otra costumbre

por delegación expresa de la ley.

Pues bien, es exactamente el mismo caso que la apl¡cación de la costumbre de los

pueblos ¡ndigenas por indicarlo así el Artlculo I del Conven¡o. La única excepción,

según la Ley del Organ¡smo Judicial y tamb¡én, según el Conven¡o, es que no se

transgredan normas de categorfa superior como podrían ser las conten¡das en traiados

y conven¡os sobre derechos humanos, la moral o el orden público. Esta excepción a la

apl¡cación de la ley competente está regulada por todo el orden juridico guatemalteco y

no sólo para la costumbre; en el Artículo 44 de la Ley del Organ¡smo Judicial. En igual

sentido se pronuncia el Decreto 79-97 que modificó el Codigo Procesal Penal.

En esa consecuenc¡a, el operador jurídico actuaría de la s¡guiente manera: Primero,

resolvería si en el caso concreto rige la costumbre por delegac¡ón de la ley (El Convenio

169 es también ley de la República, según ya quedó ampl¡amente explicado

anteriormente). Segundo: si tal fuere la situación, aplicarla, salvo que, al hacerlo,

encontrara que se halla inmerso en alguna de las excepc¡ones ya dichas. Si se actuó

juríd¡camente o no sería un problema a deteminar por operadores superiores

jerarquía al que mnoc¡ó primero. Como ya se advirt¡ó, la no aplicación de la

en

ley
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hasta llegar a const¡tu¡rse en jurisprudenc¡a o en doctr¡na legal.

2.7. El Convenio 169 de la Organización lnternac¡onal del Trabajo y ol derccho de

los pueblos indígonas

"El establec¡miento y continuo progreso de los derechos colec{ivos ¡ndígenas dentro de

las Constituciones de los paises de América Central y del Sur, y su posterior desarrollo

e ¡mplementación legal, se debe fundamentalmente a la constante y tenaz lucha del

mov¡mienlo ¡ndigena en cada espac¡o geopolít¡co por alterar las condiciones de

¡njust¡cia, discrim¡nación y opres¡ón a las que se han visto sometidos desde hace s¡glos.

Como resultado de la presencia ¡ndiscutible de los pobladores autóctonos en estas

regiones, los pueblos ¡ndígenas se dieron cuenta del enome poténcial que tienen como

m¡embros activos de las sociedades a las que perteneceni su meta no es volver al

mundo que vivieron sus antepasados prehispánicos ni tampoco buscan la

independencia o la formac¡ón de nuevos Estados, s¡no integrarse a la vida de sus

Íespectivos países en condiciones de ¡gualdad y justicia, sin dejar por ello de ser

indigenas."l6

"En segundo lugar, el desa¡rollo de estos derechos también se debe a la influenc¡a de la

normat¡va internacional de derechos humanos en las cartas fundamentales de los

países; en especial con el enfoque multiculturalde los derechos colectivos o de grupos.

rucolrnenares Olivar, Ric¿¡do. fl der€cho cotrsu€tudiurio itrdlgen¡ €r Cetrtro y sur Améric¡: El caso
Ve¡ezuela. http://www.scielo.org.velscielo.php?pid=S1315-62ó82006000300004&script=ci a¡fiefq; (Cuatenal4
24 de octubre de 201 l).
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Nace asi la noción del Estado multiétn¡co y plur¡cultural, el cual no impl¡ca que cada

pueblo deba desarrollar su propio Estado, s¡no de lo que se trata es de cambiar la ¡dea

de un Esiado cultural y socialmente homogéneo por un nuevo modelo político que

acepte su realidad social y reconozca la existencia de sus d¡versas realidades

socioculturales. Así tenemos que en América Lat¡na se han realizado profundas

reformas constitucionales, tales como: N¡caragua (1986), Brasil (1988), Colomb¡a

(1991), Paraguay (1992), Bo'iv¡a (1994), Ecuador (1998) y Venezue,a (1999). En menor

rango y profundidad se ub¡can las reformas de Costa Rica (1977), Méx¡co (1992),

Panamá (1972, revisada en 1983), Perú (1993), Argent¡na (1994), Guatemala (1998) y,

en el caso de Ch¡le, se em¡t¡ó una ley sin reforma constitucional (1993). En todas estas

reformas se reconoce -con distintos matices- la naturaleza pluricultural de sus

naciones y una mayor garantía y fortalecimiento de la ¡dentidad cultural de cada pueblo

¡ndígena.

A este reconoc¡miento constitucional, se un¡ó el esfuezo de vados países del

hemisferio americano en ratmcar el Conven¡o No. 169 sobre Pueblos lndígenas y

Tribales en Países lndepend¡entes de la Organ¡zación lnternac¡onal del Trabajo (O.l.T.),

el cual conslituye --a nuesfro modo de ver- el instrumento intemacional más importante

y avanzado en cuanto a reconoc¡m¡énto de derechos mlect¡vos.

Por otro lado, el sistema intenacional de protección de derechos humanos de la

Organización de Estados Amer¡canos (OEA), contormado por la Com¡sión

lnteramericana y la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, se han c¡nvert¡do en

áuténticas ¡nstancias de transformación de la realidad social, histórica, económica y
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cultural de los pueblos indlgenas del hemisferio, med¡ante sus potestades (expedic¡ón

de medidas cautelares y prov¡sionales, visitas en los países m¡embros, infomes

especiales) y atribuc¡ones jurisdicc¡onales propias (op¡niones consuttivas y sentencias),

respectivamente, contribuyendo eficazmenle a la protección, consolidac¡ón y vigenc¡a

de los derechos vitales de estos grupos sociales, a través de la aplicac¡ón oportuna de

cr¡terios ¡nterculturales, creando en muchos casos las condic¡ones necesarias para

avanzar hac¡a el eslablecimiento de una justicia soc¡al amrde al pluralismo cultural de la

región y de un nuevo orden de relaciones entre los pueblos indígenas y los distintos

gobiernos. Así, el 26 de febrero de '1997, la Com¡s¡ón lnteramericana d¡o un paso

importánte al aprobar un Proyecto de Declarac¡ón Amer¡cana sobre Derechos de los

Pueblos lndígenas que habia s¡do acordado desde el 18 de nov¡embre de 1989 y cuya

discusión está en proceso.

Por supuesto, no podemos dejar de mencionar la importante labor de vigilanc¡a y

defensa de los derechos indígenas que está desempeñando la ¡nst¡tución

del Ombudsman, Defensor del Pueblo o Procurador de Derechos Humanos, como

también se le cono@, en los 23 palses de Amértca Lat¡na y el Car¡be, mejorando

notablemente el acceso de los pueblos indígenas a la justic¡a y reportándose un

aumento constante del número dé casos atendidos, tal como lo ref¡ere un proyecto

sobre la institución del Ombudsman presentado por el lnstituto lnteramericano de

Derechos Humanos.'17

t7 
Castañed¿. Amllcar. l,¿ institüción d€l Onbüdsn¡ú er Amé ca Lstin¡ y sü pspel en el ¡cc6o a h jwt¡cis d€

l¡3 perron¡s y puebloa indlgenrs. Pá9. 123.
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'No obsiante los progresos mencionados, un ¡eciente estudio sobre la situación de

pobreza de los pueblos indígenas en América Latina real¡zada por expertos del Banco

Mund¡al, señala que la misma ha sido part¡cularmente severa y profunda durante la

última década, proclamada por las Nac¡ones Unidas en 1994 como la Década

lnternacional de los Pueblos lndígenas del Mundo:A pesar de que los pueblos

indígenas de la región han aumentado su podet polít¡co y representación durante la

última década, esto no se ha traducido en los resultados pos¡tivos en términos de

reducción dé la pobreza que hubiésemos esperado encontrar cuando comenzamos con

esta investigac¡ón (Hall y Patrinos, 1994-2004). lgualmente, el Seminario de Expertos

sobre Pueblos lndfgenas y Admin¡strac¡ón de Justic¡a real¡zado en la ciudad de Madrid

(noviembre, 2003) y convocado por la Of¡c¡na del Alto Comis¡onado de Derechos

Humanos de Nac¡ones Unidas, identif¡co algunos factores que aún contr¡buyen a la

d¡scriminación de pueblos indfgenas en la adm¡nistración de justicia, entre los que

destacan: el creciente desequilibrio y desigualdad en sus derechos económicos,

sociales y culturales, la falta de remnoc¡miento y protección de sus teritorios

ancestrales, el trato discr¡m¡natorio por parte de autor¡dades judic¡ales hac¡a miembros

indígenas, la participación lim¡tada o nula de indlgenas dentro del sistema de.¡usticia

(abogados, jueces, fiscales, etc.), y la falta de serv¡cios de traducción disponible en

todas las fases del sistema de admihistrac¡ón de just¡c¡a.

Por ello, las demandas colect¡vas más destacadas en los distintos pafses se enmarcan

en tres áreas específicas, las cuales son: primero, la pet¡ción y demarcación de

ten¡torios y tierras ocupadas an@stralmente, con el subsiguiente derecho a los

recursos naturales; el reconocimiento del derecho consuetudinar¡o, en espec¡al las
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formas propias de resolver sus conflictos y, en tercer lugar, la lucha por la part¡c¡pac;ón

activa de los actores indígenas en las d¡stinias esferas del quehacer público y la toma

de dec¡siones en los diferentes proyectos de desarrollo, como expresión auténtica de la

autonomía. En este sent¡do, la experta mexicana M. Gómez expresa: Pueblo, teritor¡o y

soberanía dice la teoria del Estado son los elementos que le son propios. Pueblos,

territor¡os y autonomía son los ejes de la demanda indígena. No es casual esta

aparente d¡mtomía si recordamos el origen h¡stór¡co, la virtual precedenc¡a de estos

pueblos hoy llamados indígenas respecto a la const¡tuc¡ón misma de los Estados

nac¡onales."'8

'Para esta autora, la defin¡ción conceptual del derecho indígena, es decir, la capacidad

que tienen los pueblos indlgenas para aplicar sus propias nomas de control social

incluye: el sujeto de derecho, la soberanía y la autonomfa, así como la territorialidad. Lo

cierto es que para que las autor¡dades indígenas puedan eiercer de manera autónoma

sus funciones de adm¡nistrar justic¡a a los demás miembros de la comun¡dad, requ¡eren

de un espacio territorial (hábitat), pues no se puede ejercer control y autoridad

0urisdicc¡ón), si no existe plenamente demarcada un área o espac¡o natural donde

aplicarlo (competencia). Ambas son demandas políticas que buscan mejorar el

desanollo de las nacionés originar¡ds. A este respecto se puede dec¡r que la aulonomla

es un mncepto ligado al de control territorial en su acepción más amplia de espác¡o de

reproducción social y cultural, una manera de compartir el ejerc¡cio de la soberanía para

13 Golnez, Magdale¡a. D€recho indiger¡ y cooslít$cion¡lid&d.
En:http://geocities.com/alertanerindex.html.alefa¡l @holrnail.co; (Cuatemala, 6 de noviemb¡e de 201 1).
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todos los pÍocesos que en él tienen lugar: como son la ¡nstalación de sistemas de

autor¡dad, la admin¡strac¡ón de justicia.

El último país en Latinoamérica en cambiar estruclural e ideológicamente su

Constitución fue Venezuela, el cual const¡tuye un emblemático caso de reconocimiento

formal de estos derechos colectivos a favor de las poblac¡ones indígenas, al reconocer

un capítulo expreso relativo a los derechos prop¡os y vitales, iunto a otros derechos

colect¡vos reconocidos colateralmente en otras disposiciones const¡tucionales. En la

actualidad se realizan esfuezos a n¡vel legislativo y jurisprudencial en el proceso de

consol¡dación rea¡ y vigenc¡a de tales derechos, hacia una forma de Estado democrático

del nuevo siglo, más justo, participativo e incluyente, que reconozca a los actores

soc¡ales olvidados de la histor¡a.

Por tales razones, el objetivo del capítulo es dar una vis¡ón de los avances que ha

exper¡mentado el derecho propio como derecho coleclivo de los pueblos indígenas; por

ser un mncepto que envuelve el de autonomía y territorio, tanto en Centro América

como en América del Sur."19

2,8. El Conven¡o 169 de la OIT y sü repercusión en el orden interno de los pabes

La mayoría de los paises latinoamericanos ha ratificado e¡ Convenio 169 sobre Pueblos

lndígenas y Tribales de la Organización lnternacional del Trabajo (O.l.T.), el cual

sustituyó al Convenio 107 de la OIT (1957), que trataba ¡gualmente sobre derechos de

rn tbid.
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las poblaciones ¡ndígenas, tribales y sem¡tribales en los países independientes, con una

marcada tendencia integracion¡sta.

Este instrumento internacional asume conceplos básicos relativos al ámbito de los

derechos colectivos frente a los derechos ¡ndividuales; el término pueblo ¡ndlgena,

como sujeto de derecho, se def¡ne en atención a su origen histórico y a la persistencia

de las ¡nstituciones soc¡ales, económ¡cas, culturales y polít¡cas, destacando en este

concepto el principio básico de la autoidentificación. Asim¡smo, establece que el

concepto de t¡erras debe comprender al de teritorio entendido como el hábitat. El

Convenio 169 de la OlT, aun cuando no establece de manera explícita el derecho a la

libre determinación, s¡ lo presupone cuando señala en su Preámbulo la nec€s¡dad de

que los pueblos indígenas controlen sus prop¡as instituciones dentro del marco del

Estado en el cual habitan. Tamb¡én establece los principios de participación y consulta

en la toma de decis¡ones y el control hasta donde sea posible sobre su desarrollo social

y cultural.

Por otra parte, este instrumento legal tiene varias nomas que repercuten de maneÍa

directa en el proceso de coordinación o compat¡b¡l¡dad de sistemas normat¡vos en el

ámb¡to penal. Por ejemplo: el 'Artículo 7, establece que se deberá tener en

considerac¡ón el derecho consuetudinar¡o de estas poblac¡ones. Por su parte, el Artfculo

8.2 regula; "El derecho de los pueblos indígenas de conservar sus costumbres e

instituciones propias, s¡empre que éstas no sean incrmpat¡bles con los derechos

fundameniales definidos por el sistema juridico nac¡onal n¡ con los derechos humanos

internacionalmente reconocidos'. lgualmente, el Artlculo 9.1 establece además la

38



ffi
iónpos¡b¡l¡dad de emplear métodos de control social prop¡os de

cuando sean sus miembros quienes cometan delito, como

pueblos en cuest

alterna a le función

punit¡va, pero siempre respetando los derechos humanos reconocidos en el orden

¡nterno e ¡nternac¡onal. En materia penal, la disposición 9.2 ordena expresamente a las

autor¡dades y tribunales a tomar en cuenta las mstumbres de dichos pueblos.

Finalmente, elArtículo 10 regula que en los casos de imposic¡ón de sanc¡ones penales

prev¡stas en la ley, deberán tenerse en cuenta las características económicas, soc¡ales

y culturales de los miembros ¡ndlgenas sometidos a su potestad jurisd¡ccional; dando

preferencia a tipos de sanc¡ones distintas a la del encarcelamiento, con lo cual inc¡de en

forma directa en el régimen penitenciario y en la fase de ejecuc¡ón de sentencia.

De tal manera que este Conven¡o, al ser ratific€do por los gobiernos, foma parte del

derecho nac¡onal y adqu¡ere el rango de norma const¡tucional o norma suprcma de

obligator¡o cumplim¡ento por parte de todos los órganos públ¡cos del Estado y los

particulares; prevaleciendo sobre el orden interno, por lo que su mntenido debe ser

tomado en cuenta en todos los casos de interpretación ¡ntercultural que s€ haga de las

normas existentes, ¡ncluso en materia penal. Por últ¡mo, cabe señalar que la única

limitac¡ón que ¡mpone el Convenio 169 al derecho ¡ndígena es en cuanto que el

ejercicio de esa potestad, es la no vulnerac¡ón de los derechos humanos fundamentales

remnoc¡dos en los tratados internac¡onales de derechos humanos, ratif¡cados también

por la inmensa mayoria de los países de América Lat¡na.

los

vía
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2.9. El pap€l del sistoma ¡nteramer¡cano en la protección del derecho ¡ndígena

Finalmenle, se hará referencia a los pdncipales organ¡smos del s¡stema internac¡onalde

protección de derechos humanos de la Organ¡zación de Estados Americanos (OEA);

vale decir, la Com¡s¡ón y la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, los cuales se

han convertido en auténticas insiancias de transfomac¡ón de la realidad social,

histór¡ca, económ¡cá y cuftural de los pueblos indigenas en el hem¡sfer¡o.

? part¡r del Primer Congreso Indigenista lnteramer¡cano realizado en Pátzcuaro,

Michoacán (Méx¡co) en abril de 1940, se reformularon las políticas indigenistas de los

países latinoamer¡canos, or¡entadas a garant¡zar el respeto a la personal¡dad y la

cultura de los pueblos indígenas, rechazar las d¡stintas manifeslaciones de

discriminación y des¡gualdad contra el ind¡o y promover la elevación económica y social

de los grupos indígenas. En dicho Congreso se emit¡eron setenta y dos acuerdos y

declaraciones, sobre reparto de t¡eras a los ¡ndígenas, politicas de educac¡ón indlgena

y el respeto a sus lenguas. Ese mismo año se cÍea además el lnst¡tuto lndigenista

lnteramericano (lll), con sede en el Distr¡to Federal, México, cuyo obietivo fundamental

seria la colaboración en la coord¡nacióñ de pollt¡cas indigenistas de los Estados

miembros, y promoveÍ los kabajo$ de investigación y capacitación de las personas

dedicadas al desarrollo de las comunidades indfgenas de los países m¡embros.

La doctr¡na más autor¡zada se plantea si los organismos creados por esta Convención,

es decir, la Comisión y la Corte lnteramericana, son competentes o no para asumir la

defensa efectiva de los derechos humanos de los püeblos indlgenas, siendo que la
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Convención def¡ne princ¡palmente derechos ¡ndividuales (civ¡les y pol¡ticos) "s¡n

discriminación alguna' (Artículo 1o) y las demandas ¡nd¡genas responden a derechos de

naturaleza esenc¡almente social o colect¡va (derecho a las tierras, autonom{a, etc.)."20

2.10. La Com¡sión lnteramer¡cana de Derechos Humanos y los derechoa

ind¡genas

"Desde 1970 el tema indígena ha sido tratado por la Comisión lnteramericana aunque

in¡c¡almente lo hizo bajo la identif¡cac¡ón de minorías étnicas. En este mismo orden de

ideas, la Com¡s¡ón lnteramericana se pronunc¡ó sobre eltema de los derechos humanos

de los pueblos ¡ndlgenas, señalando que: la protección de las poblaciones ¡ndígenas

constituye tanto por razones h¡stóricas como por princip¡os morales y humanitarios, un

sagrado compromiso de los Estados. En virtud de ello recomendó a todos los Estados

d¡spensar un ¡nterés particular a la adecuada capacitación de los funcionar¡os que

tienen contacto con estas poblac¡ones, despértando en ellos la concienc¡a de su deber

de actuar con el mayor celo en defensa de los derechos humanos de los ¡ndfgenas,

qu¡enes no deben ser objeto de discr¡m¡nac¡ón de especie a¡guna.

Por otra parte, la CIDH ha manej¿ldo la protecc¡ón espec¡al de los pueblos ¡ndígenas

como grupos minoritarios étnicos, sobre la base de la interpretac¡ón extensiva del

Artlculo 29, literal b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuando

establece que tales derechos no pueden interpretarse en el sentido de limitar el goce y

ejercicio de cualquier derecho o l¡bertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las

'o www.iidh.ed.crl.../inst¡t[to¡nd¡genistriDtersm€ricrnoguat€mal¡.htm. (Güatemala, I 8 de noviembre de 20 I I ).
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leyes de cualquiera de los Estados partes o de ácuerdo con otra convención en que sea

parte uno de dichos Estados. De tal manera pues, que se puede hacer uso de

d¡spos¡ciones constitucionales y legales de los países m¡embros que sean favorables a

dichos pueblos, o b¡en, aplicar normas de instrumentos ¡nternac¡onales, como lo es el

caso del Convenio 169 de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo (OlT), para

d¡lucidar el conten¡do de la Convención o la Declaración Americana.

En el lnforme especial realizado en el2003, denominado Justicia e lnclus¡ón Social: Los

Desafios de la Democracia en Guatemala, la Comis¡ón Interamericana trató sobre la

discrim¡nación y la exclusión socialde los pueblos indígenas en ese país, ¡ncluyendo los

temas sobre la ¡mpunidad y sobre la reparación de las víct¡mas del confl¡cto armado.

As¡mismo, en el lnforme sobre Colombia de 1981, la Com¡s¡ón recomendó al gob¡erno

colomb¡ano que en la ejecución de operaciones m¡litares se tomen todas las med¡das

necesar¡as para la protección de todas las personas ajenas a los hechos,

espec¡almente de los campes¡nos y de los ¡ndígenas que habitan las zonas obieto de

las mismas, As¡mismo, en el lnforme de 1993, la Comisión resaltó la importancia del

reconoc¡miento constituciona¡ de la autonomía jurisdiccional de las autoridades

¡ndfgenas para el desanollo de la independencia de las m¡norlas étnicas en dicha

nación.'21

'zrwww.encolombia.cortr/salud/sistem¡i¡tem¡cionsldeioform¡cio[-del¡r-¡lDeric&sol.htm, (Guatemal4 ?l de
noviembrc 2011).
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2.11. La corte lnteramoricena de Derechos Humano3 y tos Dsrochos tndígenas ffi

"Con la enkada en vigencia del nuevo Reglamento de la Corte lnteramericana,

aprobado en nov¡embre de 2000 con v¡gencia a part¡r del 1 de junio de 2001, se reg¡stró

un cambio rad¡cal dentro del proced¡m¡ento ante la Corte lnteramedcana, y es que el

Artículo 2, numeral 23 de¡ referido Reglamento consideró que la expres¡ón partes en el

caso signif¡ca la víct¡ma o la presunia vfct¡ma, el Estado y sólo procesalmente, la

Comisión. De igual modo, el numeral 31 del mismo artículo, considera que víctima es la

persona cuyos derechos han s¡do violados de acuerdo con sentencia proferida por la

Corte. De manera pues, que los miembros de pueblos y comunidades indígenas

individualmente cons¡derados, t¡enen ahora leg¡t¡midad procesal y pueden en adelante

accionar en forma directa ante la Corte lnteramer¡cana para ¡mpulsar sus peticiones.

En cuanto al tema del derecho consuetudinario indígena, él caso más resaltante

resuelto .iurisd¡ccionalmente por la Corte lnterame¡¡cana lo const¡tuye el Caso

Aloeboetoe y Otros Vs. Suriname (Sentencia del 10 de septiembre de 1993), el cual se

trató de la detención, trato cruel, inhumano y degradante y muerte de los ¡ndigenas

Da¡son Aloeboetoe, Dedemanu Alo€boetoe, M¡kuwendie Aloeboetoe, John Amoida,

Ricenle Voola, Mart¡n lndisie Banái y Beri Tiopo, m¡embros de la Tribu Saramaca,

Suriname, ocuridos el 31 de d¡ciembre de 1987.

Hasta la presente fecha la Corte no ha em¡tido una opin¡ón consultiva en forma

específica relativa a los derechos de los pueblos indígenas. S¡n embargo, bajo una

¡nterpretiación intercultural, las op¡n¡ones consult¡vas ya promulgadas pueden ser
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apl¡cadas y consideradas en su conten¡do a favor de los pueblos or¡ginarios. Así por

ejemplo, la Opinión Consultiva OC-'l/82 del 24 de septiembre de 1982, estableció que

los órganos del sistema interamer¡cano pueden recunir en sus tareas a otros

¡nstrumentos de derechos humanos, por lo que es fácil entender la ápl¡caclón del

Convenio 169 de la OIT en los casos que se ventilan en esas ¡nstancias, o b¡en, las

demás disposiciones ¡nternac¡onales que reconozcan derechos a los pueblos

indígenas.'22

2.12. El derocho ind¡gena en Amédca Central

Debe aclararse que algunos Estados han reconocido el derecho indígena, más no la

pos¡bilidad de que las autoridades puedan apl¡car esas instanc¡as de just¡cia dentro del

territorio. Otros Estados, en cambio, reconocen tanto el derecho indígena como la

competenc¡a de las autor¡dades ¡ndigenas para aplicar el derecho consuetud¡nario a los

miembros de ese pueblo, dentro de sus espac¡os territoriales.

Entre los Estados situados en América Central que reconocen el derecho indígena,

están los siguientes: Guatemala, Costa R¡ca, El Salvador, Honduras, Nicaragua y

Panamá, excluyendo por supuesto'a México, por razones d¡dáct¡cas y por constituir el

país más avanzado en el reconocimiento del derecho consuetud¡nario ind¡gena.

" Blogspot.conr,zol I /05/Am¡necerindigeos/corte-ifteramericana-de-d€rechos.html. (Cuatemala, 23 de
Noviembre 20l l).
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De acuerdo al lnforme Final sobre Acceso a la Justic¡a en Guatemala presentado 
"n&y'

mayo de 2003, la justicia indígena comun¡taria se ha venido debilitando debido a tres

factores: 'a) La mil¡tarizac¡ón de las comunidades duÍante la gue.ra, que desplazó a las

autor¡dades ¡ndígenas para reemplazarlas pot estructuras m¡litares o param¡l¡tares,

como lo fueron las Patrullas de Autodefensa Civil subordinadas al Ejérc¡to, o las

Fuezas lregulares Locales de la guen¡lla. b) La reforma de la Constitución de 1985, la

cual eliminó las func¡ones de justicia a los alcaldes, otorgando exclusividad de la función

jurisdiccional a los tr¡bunales de justicia; c) El fracaso a la Consulta Popular o

Referéndum en 1998, mnvocada para aprobar las reformas a la Constitución y

const¡tucionalizar los Acuerdos de Paz. El informe agrega además que la presencia

fis¡ca de los aparatos de justic¡a en las zonas indígenas también trajo como

consecuencia un mayor celo frente a las autor¡dades trad¡c¡onales. Ello se ha traduc¡do

en la persecuc¡ón penal de alcaldes auxiliares y autor¡dades indígenas por tomar

decisiones qué para jueces y f¡scales usurpan sus funciones.

No obstante, se debe reconocer el esfuezo que realizan algunos organ¡smos

internacionales (Banco Mundial, PNUD, BlD, USAID y MINUGUA), para implementar el

Proyecto de Modemización del Poder Judic¡al de Guatemala, el cual tiene como obiet¡vo

crucial los Acuerdos de Paz, a los l¡nes de establecer un s¡stema de justicia modemo,

eficiente y contiable para todos los grupos sociales.'¿3

?3 wwwbibl¡ojüridics.org¡ibrov I /l /g.pdf (Gua¡enal4 25 de noüembr€ 201 I ).
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2-13. El Convenio'169 de la

actividades mineras en la comunidad indígena de San Antonio Las Trojes

dsl municipio de San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala

Los convenios y tratados vigentes, rat¡ficados en la República de Guatemala, por ser

uno de los países miembros de la Organización lntemac¡onal del Trabajo; no se toman

en cuenta o no son aplicables, en la toma de decis¡ones en benef¡c¡o de los derechos

de los pueblos ¡ndígenas, lo que puede llevarlos nuevamente al pasado.

De conformidad con la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, el Artículo

40. establece: "En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en d¡gn¡dad

y derechos". Reconociendo así que no debe existir ningún tipo de discriminación,

respetando las leyes ¡nternas así como los conven¡os y fatados rat¡f¡cados por

Guatemala.

El Articulo 66 del mismo cuerpo legal establece la protección a grupos étnicos.

Guatemala está fomada por diversos grupos étnicos entre los que figuran los grupos

indígenas de ascendencia maya. Un convenio ¡mportante en relación a este tema es el

Conven¡o 169 sobre Pueblos lndíOenas y Tribales en Países Independientes de la

Organización lntemacional del Trabajo, el que establece que los Estados signatarios

deben elim¡nar lodas las formas de discriminac¡ón, exclusión, restr¡cción, que ¡mpida o

d¡f¡culte a las personas o a un grupo de personas, el eiercicio de sus derechos

establecidos en ley, ya que Guatemala se reconoce como un Estado pluriétnico,

pluril¡ngüe y multicultural.
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El citado Convenio fue aprobado por Guatemala el 27 de iunio de 1999; con el objeto de

- respetar los derechos humanos y las l¡bertades fundamentales de los pueblos

indfgenas; evitando así la problemática contra la discr¡minac¡ón racia¡.

4',7
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%T9CAPíTULo III

3. El municipio

Es ¡mportante establecer que los mun¡cip¡os como ent¡dades de derecho ptlblico con

autonomia de or¡gen const¡tuc¡onal; tienen dentro de la vida sociopolítica y

adm¡nistrat¡va del Estado, una part¡cipación esencialmente vital para eldesarrollo de los

pueblos y constituyen por ende, uno de los principales elementos de la administración

pública.

Por ello es necesario formarse una idea general del municip¡o, sin llegar a una

def¡nición del mismo. Dicho punto se tratará más adelante. Se establece

etimológicamente que la palabra municipio se der¡va del latín munus, deber, cargo,

tarea y ceps, el que coge; lo que no explica claramente la def¡nición. El mun¡cipio

constituye un ente con ciertas tareas, para alcanzar el bien común.

En cuanto al origen del mun¡c¡pio se esbozan dos tendenc¡as importantes al respecto; la

primera explica su ex¡stenc¡a como una ¡nst¡tuc¡ón de derecho natural, impuesta por

neces¡dades urgentes de la vida miSma de la sociedad asentada en una localidad; ésta

es la Teorla Soc¡ológica o Jusnaturalista. Por otro lado está la escuela legalista, o de

derecho pos¡l¡vo y afirma al municip¡o como un ente juríd¡co. Esta tesis es también

llamada Formalista o Jurídica y establece la posterioridad del municipio con respecto al

Estado, conv¡Jtiéndolo en realidad al olorgarle personal¡dad jurídica, patrimonio y

competencia propia. En este sentido se establece que: "El municipio es formado y
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conformado con base a modal¡dades específicas determinadas por el Estado y

mientras el sistema legal no declare al municipio como tal, éste es considerado como

una simple congregac¡ón o @mun¡dad aseniada en un dete¡m¡nado territorio.'z4

De lo anterior se ¡ntiere que el munic¡pio t¡ene su origen en la necesidad del ser humano

de organizarse y dir¡gir su actuar, encam¡nado hacia ciertos objetivos y metas; y el

derecho proporciona los preceptos para regular el desenvolvimiento de las distintas

actividades que deberá llevar a cabo el ser humano organizado y encaminado a la

búsqueda del logro de sus f¡nes.

El mun¡cipio es una real¡dad social regulada por el derecho a partir de sus más remotos

origenes; dándole mayor o menor amplitud, según la evoluc¡ón histórica en la creación

del munic¡pio.

3.1. Antecedentes

"En el mundo occidental, el municipio nace como producto del gen¡o polít¡co romano; es

decir, se deriva de la consecuente expansión de Roma. Las ciudades conqu¡stadas por

las legiones romanas se ¡ncorpolaban a su tenitor¡o; s¡n embargo, los habitantes

carecían de derechos polít¡cos y debían pagar un tributo llamado mun¡c¡pio, de munus

(carga). Posteriormente, se reconoció c¡erta autonomia a esas ciudades- El munic¡p¡o

romano se caractef ¡zaba:

'?a 
Acosta Romero, Miguel. T€orí¡ gen€ml del dere.ho ¡dministr¡tivo. Pág.565.
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a)

-b)

Por la cal¡dad de ciudadanos romanos reconocida a los habitantes del m¡smo.

Por la autonomía administrativa local, comprendiendo en ella el gobierno interno,

la organización de la policía y la justicia.

El gobierno municipal se llevába a cabo a través de los comicios y los magistrados

prop¡os, a condic¡ón siempre de no contÍaliar las leyes y decretos del pueblo y del

Senado de Roma. El régimen mun¡c¡pal romano tenía un carácter esenc¡almente

urbano; la organización mun¡cipalera un priv¡legio de ciudad.

En la Edad Media, en el Sacro lmperio Romano-Germán¡co, se otorgaron a c¡ertas

c¡udades de Alemania estatutos prop¡os. En ellos, se les pemitÍa d¡ctar sus propias

normas iuríd¡cas, tener sus iueces y colectar ciertos impuestos para atender los

servicios de las ciudades. Así tenemos a la pr¡mera ciudad que se le otorgó fuero

imper¡al, con el nombre de ciudad de Lüb€ck, en Alemania, en el año 835. Después

florec¡ó este princ¡pio entre los siglos Xll y el XV, en que se otorgaban a las c¡udades

atribuc¡ones polít¡cas, administrativas, judiciales y mil¡tares.

En España, las c¡udades, los pueblos y las aldeas, absorbieron en una foma profunda

la inst¡tuc¡ón municipal ¡mpuesta 'durante varios siglos, pero el mun¡cipio conservó

fundamentalmente las caraclerísticas que tuvo durante el lmperio Romano. La

dominac¡ón árabe, no camb¡ó fundamentalmente la estruclura municipal y tos reyes

españoles fueron conced¡endo grandes franqu¡cias y privilegios a las localidades, esto
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fuero municipal y era la ley que establecla lo" 
\ttl

en su momento se conoció como:

derechos de cada localidad.'z5

3.2, Definición

El autor Mo¡sés Ochoa Campos, citado por lsabel Esperanza Monzón, establece: 'El

mun¡c¡pio es un efecto de la soc¡abil¡dad, como tendencia a inst¡tucionalizar las

relaciones soc¡ales, se produce como inmediata agrupación natural y como inmediata

unidad soc¡o-política funcional, aglut¡nada en foma de asociaciÓn de vecindad, s¡endo

por excelencia la forma de agrupación local.'s

El municipio es el gobierno local por excelenc¡a: "Su misión es representar y movilizar a

la ciudadan¡a, las empresas productivas, las organizaciones soc¡ales y otras

instituciones de su jur¡sdicción en pro de acciones de desarollo y b¡enestar colec{ivos.

S¡ bien las funciones que le concede la tradición y la ley várían de país a país o,

¡ncluso, dentro de estos, au tarea de gobiemo local, dinam¡zador del desarrollo y

corrector de las des¡gualdades sociales en la escala local, es en esencia, la misma."27

Sin embargo, para una mejor corhprensión de este punto, se debe establecer una

defin¡ción de municipio tomando en cuenta var¡os puntos de v¡sta: doctrinar¡o, legal y

constitucional.

':5 Acosta Romero. Viguel. Colrlpctrdio de derecho sdministrstivo. p¡nc genersl. Págs. 13.¡ Monzón, isab€ I Esper¿¡za. Elapore coúst¡tuc¡onal s l¡s mun¡cip¡lidsdes y su r€guhción l€g¡L Pá9. ?.

" Ibid. Pág.8
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a) Punto de vista doctr¡nario: 'Se considera al municipio como una persona jurídica,

constituida por una comunidad humana asentada en deteminado territorio, dotada

de autonomía pero dependiente de otra persona; la persona Estado, municip¡o y

Estado son personas iurídicas públ¡cas, no privadas.'28

El municip¡o es una persona juríd¡ca, es decir, un ente capaz para adquirir derechos

o facultades, ejercerlos, contraer obligac¡ones y cumpl¡rlas; esta persona .iurídica se

conforma por un grupo, una colectividad de seres humanos, ubicada en una

determinada área delterritorio de un país.

Está dotado de autonomía, con capác¡dad pata regir su prop¡a vida con

independencia del órgano central de la administración; aunque se establece c¡erta

dependencia de otra persona iurídica, que se manif¡esta princ¡palmente en la

transferenc¡a de londos por parte del Estado hacia el mun¡cipio; así como, el control

en la invers¡ón de esos fondos a través del órgano encargado de controlar el gasto

público, la Contraloría General de Cuentas.

El mun¡cip¡o es el gobierno local por excelenc¡a, su misión es representar y mov¡lizar

a la c¡udadanía. El munic¡p¡o'es un efecto de la soc¡abilidad, con tendencia a

inst¡tucionalizar las relaciones sociales.

b) Punto de vista legal: En cuanto a la def¡nición legal se debe tomar en cuenta el

Gód¡go Municipal, el cual en el Artículo 2 regula: 'El munic¡pio, es la un¡dad bás¡ca

'?3 Castiüo Gotrzález, Jorge Mario.It€recho ¡dministrstivo, Pág. 22.
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ciudadana en los asuntos públicos. Se caracteriza pr¡mord¡almente por sus

relaciones permanentes de vecindad, multietnicidad, pluriculturalidad y

multilingüismo, organ¡zado pa¡a 'ealizat el bien común de todos los habitantes de

su d¡str¡to".

Además, el Articulo 7 del m¡smo cuerpo normativo, establece: "El munic¡pio, como

instituc¡ón autónoma de derecho públ¡co, t¡ene personal¡dad iurid¡ca y capacidad

para adquirir derechos y contraer obl¡gaciones, y en general para el cumplim¡ento

de sus fines en los tém¡nos legalmente establecidos, y de conformidad con sus

características mult¡étn¡cas, pluriculturales y multilingües.'

c) Punto de v¡sta const¡tuc¡onal: La Constitución Polít¡ca de la Rep{lbl¡ca de

Guatemala, en el Artículo 253 regula: ?utonomía munic¡pal. Los munic¡pios de la

Repúbl¡ca de Guatemala, son inst¡tuciones autónomas. Entre otras funciones les

corresponde: a) Elegir a sus propiás autoridades; b) Obtener y d¡sponer de sus

recursos; y c) Atender los servicios prlblicos locales, el ordenamiento territorial de

su iurisd¡cc¡ón y el cumpl¡m¡ento de sus f¡nes prop¡os. Para los efectos

correspond¡entes emit¡rán las oidenanzas y reglamentos respectivos."

"El concepto constitucional, coincide con el concepto sociológico del municipio, la

definición af¡rma que el municip¡o es una ¡nstituc¡ón social surgida espontáneamente e

¡mpuesta por las ex¡genc¡as de una v¡da humana y, en tal situac¡ón, lo ún¡co que hace la

ley es Íeconocer esta institución. Por lo anterior, puede definirse al municipio como: El
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aspectos que les son comunes, asentadas en un terr¡torio determinado y dir¡gidas en

su gobierno y administración por órganos con competencia administrativa, se forman

como una inst¡tuc¡ón de derecho públ¡co para conseguir un fin determinado y común a

sus m¡embros."29

3,3. Caracterlsticas del municip¡o

El tema del munic¡p¡o corresponde al derecho const¡tucional, pero el derecho munic¡pal,

se lim¡ta a los aspec.tos administrativos del m¡smo. Así, se pueden destacar las

siguientes ca rac{erísticas del municipio:

a) Posee personal¡dad jurfdica y patr¡mon¡o propio

b) Cuenta con un gobierno autónomo, en elámb¡to administrativo

c) Posee faculkd reglamentaria pa¡a los asuntos de su competencia

d) Elige a sus propias autoridades med¡ante sufragio un¡versál

e) Emite sus propias d¡sposiciones ¡ntemas

9 Autofinanc¡able - independencia f¡nanciera

g) lndependenciatécn¡ca

h) Independencia polftica.

'?e Salazár He¡rera, Boris Omar. La ¡u€vs competencis d€l Concejo Municipal en el D€creto 12-2002. Pág.4.
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3.4. F¡nes del municipio

En los diferenles estudios realizados sobre el origen y los f¡nes del munic¡pio, se

cons¡dera un ente administrativo autónomo, que actúa por delegación del Estado y

cuyo f¡n fundamenial es la prestación y admin¡stración de los serv¡c¡os públ¡cos locales

sin persegu¡r f¡nes lucrativos.

El mun¡c¡p¡o debe considerarse, resultado de una realidad soc¡ológica, que adquiere

una conf¡guración polit¡ca conforme a la ley, con el propósito de cumpl¡r determ¡nados

fines soc¡ales y económ¡cos. Al respecto Miguel Angel Ban¡os Esmbar, expone: 'El

munic¡pio adopta et papel de un ¡mportante factor del desarrollo, por lo tanto, no se

puede pensar en los f¡nes del municip¡o dentro de un esquema de t¡po l¡mitat¡vo; s¡no

todo lo contrar¡o, debe actuarse en función de la dinámica del propio desaffollo de los

pueblos que buscan un meior ambiente y cond¡ciones para el hombre socialmente

organizado."3o

De acuerdo a lo antedor, el munic¡p¡o debe ¡mplementar los mecanismos que le

permitan el mejor cumpl¡m¡ento de sus fines y un aprovechamiento rac¡onal y adecuado

de sus recursos.

Sobre este punto, el actual Código Municipal (Decrelo 12-2002 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala), sólo hace referencia de los fines del municipio, en varios

ro Bardos Escoba¡, Miguel Á¡gel. L¡ ut¡liz¡ción d€l pr€supr$to por progr.m¡s en Ie pl¡n¡fcscién ,in¡nc¡er.
de los gobi€rtros loc¡les de Gu¡temah. Pág. 1
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articulos del mismo, pero no los enumera como lo hacia el anterior Cód¡go Mun¡cipal

(Decreto 58€8 del Congreso de la República).

Por su parte el autor Jorge Mar¡o Castillo González, establece: "Los fines generales del

munic¡pio son: Urban¡smo, limpieza, barrido de calles, serv¡c¡o de agua potable,

transporte urbano, drenajes colectivos, mercados, f¡nalidad que resume en dos

palab€s diciendo que el f¡n esenc¡al es la prestación de servic¡os públ¡cos."31

Los f¡nes doctrinarios son: La organ¡zac¡ón de su territor¡o, llevar a cabo ciertas

actividades de h¡giene y ornato, obras publicas, etc. Todas las cuales coinc¡den con el

fin esencial, que es la prestac¡ón de serv¡c¡os públicos. Dentro de los fines prop¡os del

municip¡o se pueden establecer los s¡guientes:

Ejercer y defender la autonomía mun¡c¡pal.

lmpulsar pemanentemente el desanollo integral de todos sus habitantes.

Velar por su integr¡dad terr¡tor¡al y el fortalecim¡ento de su patrimonio económico

cultural y natural.

Promover, de manera permanente y s¡stemática, la partic¡pac¡ón efectiva,

voluntaria y organizada de los háb¡tantes en los asuntos munic¡pales.

A manera de conclus¡ón, se puede indicar que los f¡nes establecidos legalmente asl

como los rcfer¡dos por la doctrina, coinciden en el fin supremo de la administración

a)

b)

c)

d)

3t Castillo conález, Jorge Mario- ob. Cit. Pág. 294
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pública: el bien común, el bienestar general de todos los habitantes de la República, y

en el caso específico, de los pobladores del municipio.

3.5. Elementos legales y doctrinarios

Los elementos son aquellos componentes o aspectos que forman la realidad jurídica

soc¡aldel municipio. Los m¡smos se estud¡an a continuación:

a) Elementos doctr¡narios: Se establecen como elementos doctrinarios del mun¡c¡pio,

los siguientes:

Poblac¡ón

Territorio

Autonomía

Órganos de autoridad

Vec¡ndad

Elementos legales: Los elementos legales del munic¡pio, los regula el Cód¡go

Mun¡cipal, y son los siguientes: '

La población

El tenitorio

b)
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La autor¡dad ejerc¡da en representac¡ón de los habitantes, tanto por el Concejo

Mun¡cipal como por las autoridades tradicionales prop¡as de las munic¡pal¡dades de

cada circunscr¡pc¡ón.

La comunidad organizada

La capac¡dad económ¡ca

El ordenamiento jurídico mun¡cipal y el derecho consuetudinario del lugar

El patrimonio del munic¡pio.

"Tanto en la docir¡na como en los cr¡erpos legales, se tiene cierta s¡m¡litud en cuanto a

los elementos del mun¡cip¡o; diferenciándose fundamentalmente en el hecho de que la

doctrina establece como elemento la autonomía y la vecindad, lo que para los cuerpos

legales en mención ha s¡do y son verdaderas caracterfsticas del municipio."32

El autor Jorge Mario Castillo González, ind¡ca que: 'Los fundamentos necesarios para la

ex¡stencia del municip¡o son: población, territorio y autonomía mun¡cipal. De estos

elementos, el de mayor importancia es la poblac¡ón, según puede observarse en los

pequeños municipios, donde éste elemento crea las relac¡ones vecinales y el munic¡pio,

técn¡camente, no ex¡ste s¡n esas relac¡ones. En los grandes municipios, donde se

asientan g€ndes ciudades, tiales rélaciones se pierden y se mant¡enen, débilmente, a

nivel de barrio o de mlonia urbana."33

'? l,lonzoq tsabel Espera¡za. Ob. C¡t Pág. 8} Castillo Gonzále¿ lorge Mario. Ob. CiL Pág. 19l.
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El Articulo 22 del Código Municipal, regula la div¡sión tenitorial estipulando que:

'Cuando convenga a los ¡ntereses del desarrollo y adm¡n¡stración mun¡cipal, o a

sol¡citud de los vecinos, el Concejo Municipal podrá dividir el mun¡c¡pio en dist¡ntas

formas de ordenamiento territor¡al ¡nternas, observando, en todo caso, las normas de

urban¡smo y desarrollo urbano y rural establecidas en el municipio, así como los

principios de desconcentrac¡ón y descentralización local."

Para una mejor comprens¡ón del tema, se debe ampl¡ar cada uno de los elementos del

municip¡o desde el punto de vista legal:

a) Terr¡torio: Es la superf¡c¡e terrestre en que ejerce soberanía o jurisdicción un

Estado, prov¡ncia o mun¡cipio. Término iurisdiccional. La palabra jurisdicc¡ón hay

que entenderla como demaÍcác¡ón de competencia de derecho público. 'El

territorio es algo más que un ámbito de competencia. S¡n él no puede existir el

municipio, ni sociológica, ni jurídicamente.'s

Para el autor Bor¡s Omar Salazar Herrera, el ten¡tor¡o cons¡ste en: "La porción

geográfica de un Estado en donde se asienta Ia población y donde desarrolla sus

activ¡dades el mun¡c¡pio pard la consecución de sus f¡nes; este territorio para

su organización se divide en aldeas, caseríos, parajes, cantones, barrios,

zonas, colonias, lotificac¡ones, parcelamientos urbanos o agrar¡os, m¡croreg¡ones,

f¡ncas, y otras formas de ordenamiento territorial def¡nidas localmente."35

ra Monzén, lsabel Esperanza. Ob. Cit Pág. 10.
rs Salazar Herrer4 Boris Omar. Ob. C¡t. Pág. 98.
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b) Poblac¡ón: El concepto de población, es la vers¡ón administrat¡va de la idea polftica

de pueblo y es un elemento necesar¡o para que un municip¡o pueda const¡tu¡rse y

sobrevivir. Considerada la población como recurso humano para el desarrollo, su

número represenla riqueza del municip¡o y en este sent¡do su variabil¡dad diferencia

a los municipios en potenciales ricos y pobres, independientemente de su cal¡dad y

de la estralif¡cac¡ón social a que dentro de cada municipio estén sujetos:

'La acción y efecto de pobtar un territorio o país. Cuántos hombres y muieres, en

deteminado momento, componen el género humano sobre el planeta o los

habitantes de un Estado, provinc¡a, otra comatca o sit¡o en que se vive en

estáb¡l¡dad al menos relativa."s

Se puede determ¡nar a la población, como uno de los elementos princ¡pales del

municipio, el cual está formado por el conjunto de personas organ¡zadas que

habiian y conforman el mun¡cipio.

c) Autoridad: La autor¡dad como elemento esencial del munic¡pio, la representa la

Corporac¡ón o Concejo Municipal; que es el cuerpo o grupo de funcionarios que

tienen a su cargo el gobiemo ddl municipio.

El tratad¡sta Manuel Ossorio, establece que autor¡dad en sent¡do geñérico es: "La

poteslad que ejerce una persona sobre otra u otras; y entonces se habla de la

autoridad del Jefe de Estado, del padre de familia, del marido, del maestro, del

s Monzón, lsab€l Espem¡za. Ob. cit. Príg. 10.
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patrono, cada uno dé ellos dentro de sus atr¡buc¡ones legalmente establecidas. En

sent¡do más restringido y más corriente, la potestad que tiene una persona o

corporación para dictar leyes, aplicarlas o ejecutarlas, impon¡éndolas a los

demás".37

'La autoridad es ejerc¡da en representación de los habitantes, tanto por el Concejo

Munic¡pal como por las autor¡dades lrad¡cionales de las comun¡dades de su

c¡rcunscripción, se refiere a poderes de los cuales es ¡nvestido el órgano encargado

del gobiemo municipal; esto es, el Concejo Municipal, para conducir al munic¡pio

hacia el logro de sus f¡nes; al referirse a autoridades tradic¡onales de las

comunidades de su circunscr¡pc¡ón, nos ubicamos en aqué¡las que los usos,

costumbres y tradiciones hacen permanecer v¡vas en las comunidades y a las

cuales se les reconoce ciertas cuolas de poder o facultades de trato y decisión de

tos asuntos que interesan a la colectividad."38

d) Organ¡zación comunitaÍia: Por este elemento se debe entender la participación de

la comunidad en las responsab¡lidades y dec¡siones de gobierno; lo cual const¡tuye

un elemento de vital importancia dentro del proceso de consolidación democrát¡ca

del páís. Es a través de ella qüe debe articularse el func¡onam¡ento pr¡mar¡o de un

estado de derecho; en el cual puedan descentralizarse las decisiones delgobierno y

se logre ejercer un mntrol d¡recto de ésta por parte de la mmun¡dad. En síntesis,

37 Ossorio, Manuel. Diccion¡rio de ci€nci¡s ¡rrldicss, pollticss y soc¡sles. Pág. 8.
33 Salaz¡¡ gemrq Boris Omar. Ob. Cia. Pág. 9.
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este elemento se refiere a los habitantes del mun¡c¡pio, para promover y procurar el

desarrollo integral del m¡smo.

e) Capacidad económica: Los recursos financieros const¡tuyen otro de los elementos

que la legislación requiere para su mnst¡tución; dispon¡b¡lidad económica

indispensable tanto para sufragar sus propios gastos, como pa€ asegurar la

atenc¡ón de los servicios esenciales.

La Constituc¡ón Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemals, en elArtfculo 255 establece:

"Recursos emnómicos del munic¡p¡o. Las cotporaciones munic¡pales deberán

procurar el fortalecimiento económ¡co de sus respectlvos municip¡os, a efecto de

poder realizar las obras y prestar los servic¡os que le sean necesarios. La

captac¡ón de recürsos deberá ajustarse al princip¡o establecido en el artículo 239

de la Constituc¡ón, a la ley y a las necesidades de los municipios'.

Como mandato constitucional los gobiernos locales deben buscar los mecan¡smos

que les permitan un incremento en la percepc¡ón de recursos financieros; tomando

en cuenta la población porque las neces¡dades son mayoresi los fondos del

gobierno central trasladados a'las municipalidades no son suficientes, el fortalecer

o incrementar los recursos en los mun¡cipios crntribuirá al beneficio de los

m¡smos, y con ello darán solución a las neces¡dades locales.

Ordenamiento jurídico y derecho consuetud¡nario del lugar: Se le llama así al

conjunto de normas iuridicas, así como los princip¡os y reglas que los usos
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y costumbres de ¡as comunidades han establecido como normas de cumplim¡ento

obl¡gatorio; que en su conjunto rigen la vida y desenvolv¡miento del municipio.

Al hablar del derecho consuetudinario del lugar, es importante dar una ¡dea del

mismo. El autor Rodolfo Stavenhagen, ¡ndica que: "Generalmente, el concepto

derecho consuetudinar¡o se refiere a un @njunto de normas legales de tipo

tradicional, no escritas ni codif¡cadas, dist¡nto del derecho positivo vigente de un

país determinado.

Esta definición puede ¡mplicar: El derecho consuetudinario es anterior en términos

h¡stór¡cos al derecho codificado porque ttata de un conjunto de costumbres

reconoc¡das y compartidas por una colectividad (comun¡dad, pueblo, tr¡bu, grupo

étnico o rel¡gioso, etc.); a diferenc¡a de las leyes escrilas emanadas de una

autoridad politica const¡tuida, y cuya apl¡cac¡ón está en manos de esa autoridad; es

decir, generalmente el Estado. La diferencia fundamental, entonces sería que el

derecho pos¡tivo está vinculado al poder estalal, en tanto que el derecho

mnsuetudinario es propio de las sociedades porque carecen de Estado, o

s¡mplemente operan sin referencia al Estado.ós

g) El pafimon¡o del munic¡pio: Este elemento se debe entender como: El conjunto de

bienes, derechos y obligac¡ones que pertenecen y recaen sobre el munic¡pio; los

que en su uso perm¡ten que aquél pueda llevar a cabo sus actividades yfunciones.

3e Stavenhagen, Rodolfo y Diego ltuffalde. Entre l¡ lcy y l, costumbre. Pág.29.
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Estabtecer los origenes soc¡ales, es conocer la formación det municip¡o. a" ," n*"r,"m
la creación de los munic¡p¡os debe cons¡derarse el resultado de una real¡dad

sociológica; el cual se deriva de la organización misma de la evolución de la sociedad.

En d¡ferentes estud¡os real¡zados sobre el origen y los f¡nes del municipio, se

considera a éste un ente autónomo adm¡nistrat¡vo con dependencia del Estado; pues la

sociedad neces¡tia organizarse con el propósito de cumpl¡r deteminados f¡nes sociales,

políticos, económ¡cos, cuya f¡nalidad es la prestación y admin¡strac¡ón de los servicios

públicos locales y el desarrollo de sus habitantes.

El mun¡c¡p¡o debe implementar, debido a la constante evoluc¡ón social, mecanismos y

cond¡ciones que le permitan adoptar nuevas fomas o cambios soc¡ales, para el

cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos locales y estatales. El

Estado garantiza a los hab¡tantes la v¡da, la libertad, la justicia y la seguridad de la

persona; sobre este punto, en la aclualidad existen normas que establecen

procedimientos, f¡nes y funciones para la creación del municipio.

La Const¡tución Política de la República de Guatemala, regula que los municipios de la

República de Guatemala, son instituciones autónomas, cuya func¡ón es: elegir a sus

propias autoridades, obtener y dispbner de sus recursos, atender los servicios públicos

locales, el ordenamiento terr¡torial de su jurisd¡cción y el cumpl¡miento de sus fines

propios.

En elArtículo 253 estipula la autonomía a los municip¡os de la República, les reconoce

capacidad para elegir a sus autoridades y de ordenar, atend¡endo el pr¡nc¡pio de

65



descentralización regulado en el Art¡culo 224: parte importante de lo que son asuntos

públicos, esto sign¡fica que tienen carácter de entes ¡ndependientes al margen de la

organizac¡ón y control estatal.

En esta investigación se anal¡zó lo referente al mun¡cip¡o, ya que el conflicto que surg¡ó

por la ¡nstalac¡ón de la industria cementer¿¡ en la Aldea de San Antonio Las Trojes, del

municipio de San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala, afectó a todas las

personas en su vida social, sicolÓg¡ca, económica y polft¡ca; ya que cuando se

realizaban las caminatas en protesia por la instalac¡ón de la ¡ndustria cementera, los

comerc¡os se cerraban y las personas de la poblac¡ón no salían de sus residencias, lo

cual les ocasionaba pérd¡das en su economía. Eslo es parte de la discriminación o de

la poca aplicación del Convenio 169, pues s¡ éste se hubiera aplicado correctamente y

tomando en cuenta la part¡cipación y el voto favorable de toda la población y los

benef¡cios que podrían obtener, este confliclo no exist¡ría.

Por l¡ltimo, cabe señalar que todas las leyes intemas, tratados y conven¡os se deben

apl¡car con transparencia, objetividad, sin discr¡m¡nación alguna, para que

posteriomente no haya contlictos entre la soc¡edad; ya que Guatemala rat¡fica lodos los

lratados y convenios internacionaleé pero su apl¡cación es muy poca.
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ffiCAPíTULO IV

4. Aldea San Antonio Las T¡ojes, mun¡cipio de San Juan Sacatepéquez,

departamento de Guatemala

La Aldea San Antonio Las Trojes es una comun¡dad localizada aprox¡madamente a

quince kilómetros del munic¡pio de Sán Juan Sacatepéquez, departamento de

Guatemala. Fue fundada hace aprox¡madamente 59 años por los Hermanos Tubac,

orig¡narios de Cruz Blanca, quienes se asentaron ah¡ por el bajo costo de las tierras. En

1982, llegó a Las Trojes un grupo de sobrevivientes de la masacre del río Pixcayá,

quienes se unieron a la comunidad.

4.1. Autoridadea locales

Aunque la infraestructura de la aldea es simple, cuenla con dos escuelas una local¡zada

en el centro de la aldea y la otra en el llamado Sector 2; alcaldía auxiliar, ¡glesia, puesto

de salud y próximamente mercado fomal que ya se encuentE func¡onando. Las

peBonas encargadas de la alcáldía auxil¡ar están traiando de sectorizar oficialmente el

territorio de Las Trojes; pero aún no'ha concluido el proyecto.

La d¡visión político-administrat¡va del área es confusa, deb¡do a que la aldea es de

fundación reciente, y cuenta con la presencia de varias fincas y organ¡zaciones

internacionales; existen varias d¡v¡s¡ones, real¡zadas por diferentes sectores, mas

ninguna es ofic¡al.
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Existe una alcaldía auxiliar, como autoridad máxima de la Aldea, que provee apoyo al

puesto de salud, escuelas y a la propia comunidad; en ella laboran el subalcalde de

turno y tres de sus delegados; los cuales se reúnen cada tarde para platicar sobre los

acontecim¡entos del día, ya que solo la persiona de turno suele laborar dentro de la

alcaldía auxiliar.

4.2. Entomo sociooconómico de la zona

La infraestructura del pueblo en sí es precaria: la mayoría de las casas están

construidas con adobe, lámina y madera, se cuenta con cableado de luz eléctrica, y

hasta hace aproximadamente doce años que se conto con agua entubada, ya que fue

pos¡ble gracias a un pozo meénico que tunciona cada tres días. Sin embargo, su

funcionam¡ento es más bien errático, por lo que la mayoÍa de lás familias s¡guen

almacenando agua en toneles y recolectando agua de lluvia a través de canaleras. La

a¡dea cuenta con un comité de aguas, encargada del funcionamiento del pozo

mecánico y la dishibución del agua obtenida.

La economia de San Antonio Las Trojes es pr¡ncipalmente agrícola, al menos, la de

or¡gen local. Se hace la salvedad, ya que un gran número de personas migran hac¡a la

costa o a la ciudad de Guatemala para trabajar, y regresan a la aldea solamente cada

cierto tiempo. En el área existen s¡embras de malz y tomate. Las dos fincas aldeanas,

San José Ocaña y Los Quequesques, son una fuénte de trabajo e ingreso importantes

en la aldea. Se dedican principalmente a la s¡embra de café y a act¡vidades forestales,
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contando @n aserraderos grandes. Un área de Las Trojes conoc¡da como el Sector No.

2 obtiene sustento principalmente del cultivo de las flores.

La mayoría de los hombres trabaja fuera de Las TOes, princ¡palmente en la costa sur

cortando caña y en diversos trabajos en la capital. Otros trabajan en siembras en los

alrededores de Las Trojes. Los hombres saben leer y escribir usualmente, asi como

también hablan bien el español. Las mujeres por lo contrario, son en su mayoría

analfabeias y no hablan el español, siendo su idioma materno el Kakchiquel, a pesar

de v¡vir a sólo cuarenta kilómetros de la ciudad capital, lo que demuestra lo a¡slada que

está la comun¡dad.

Entre los actores y líderes soc¡ales de prestig¡o conocidos, es importante menc¡onar a:

Seño Marvila Córdova, la enfermera t¡tular del Puesto de Salud. A la promotora y

comadrona: Carmelita Mejía. A las comadronas: Reg¡na Socoy, Marla V¡ctoriana Tepeu

y Luisa Hemández. Hay un subalcalde y tres delegados. Por último, Celeste de García,

organizadora y directora del grupo de madres líderes de la población.

,1.3. Ubicación géogÉfica

La región se limiia de la sigu¡ente manera: al sur con Cruz Blanca, al este con la zona

mil¡tar, al oeste con El Pilar y al norte con San Pedro Sacatepéquez.
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El centro de la aldea de San Antonio Las Trojes queda rodeado de barranms. a, 
\t/

llamado Sector No. 2 y la F¡nca Los Chompipes quedan en la loma y cuesta abajo inicia

el cam¡no para el centro de la aldea de Las Trojes.

La geografía del terreno se dist¡ngue por un suelo de la serie Cauque, del alt¡plano

central, sobre materiales volcánicos y a medida altitud. La flora constituye el70o/o de la

tierra cultivada y el resto lo constituyen pinos, encinos y robles. La fauna doméstica está

compuesta por vacas, cerdos, gall¡nas, peros, gatos y caballos. La fauna salvaje la

forman coyotes, tacuaz¡nes, aves silvestres, armadillos y mapaches.

'San Antonio Las Trojes se encuentra a una altu[a mayor de '1600 metros sobré el nivel

del mar. La región donde se encuentra esta aldea está clasil¡cada como un bosque

húmedo montañoso bajo subtropical. La temperatura mfnima anual es de 17 grados

centigrados y la máx¡ma es de 28 grados centígrados. La prec¡pitación media anual es

de l344mm, d¡str¡buidas de los meses de mayo a noviembre. Esto hace que el cl¡ma

sea bastante húmedo y frío en el inv¡erno y templado en el verano. En general y durante

la mayor parte del año es templado. Por las mañanas está nublado el cielo y el clima es

frío. A medio día el c¡elo suele despejarse y ya la temperatura se pone más cal¡ente.

Cuando se va acercando el atarde'cer, la temperatura vuelve a caer de nuevo. Suele

tamb¡én amanecer lloviznando, pero esta llovizna sue¡e durar unos pocos minutos.'40

{ Dlaz Maz¡¡iegos, Cruz Adolfo. Sistemati?¡ciótr de erper¡encias en l¡ ejccución de proyectos sgropecu¡rios
sGtenibles. Pág. 2?
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La tlora de la comunidad de Las Troies es casi exclus¡vamenle de bosque conifero,

pero también hay una buena representación de p¡nos, encinos, bastantes árboles de

naranja y l¡món, como tamb¡én aguacatales. Debido a la población y al nombre de la

aldea (el cual sign¡fica maíz) existen maizales por toda la aldea.

Una carac{erística muy importante de esta comunidad es que se cultivan tlores en el

sector 2, en su mayoría rosas, las cuales dan un aspeclo hermoso al paisaje. La fauna

de la comunidad de Las Trojes es muy parecida a la del resto de San Juan

Sacatepéq uez.

4.4. Conf¡cto qug surgió por la instalación dg la ¡ndustJ¡a cgmsnteñr en la Aldéa

San Antonio Las Troj$, municipio de San Juan SacatefÉquez, departamento

de Guatemala

La violenc¡a en San Juan Sacatepéquez inic¡ó cuando el M¡nisterio de Energía y Minas,

s¡n informar n¡ consultar con la poblac¡ón otorgó cuatro licencias de explotación minera.

Luego se agravó cuando Cementos Progreso, ignorando la consulta comun¡taria y las

solic¡tudes explícitas de información a la población; violentó sus derechos rompiendo

cerms, dañando cosechas, v¡olándo la prop¡edad campesina y la propiedad

comunitaria; pues a marcha fozada, intentó iniciar la construcc¡ón de la fábrica.

La población maya kakchiquel cree en el respeto a la madre t¡erra y a los derechos de

las personas. La población maya busca la armonía y el equil¡brio con la naturaleza, la

comunidad y cons¡go mismo. Por ello, si no hub¡era fuezas externas y presión de
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intereses ind¡vidual¡stas de los poderosos, la poblac¡ón resolveria fácil y pacíficamente

sus d¡ferenc¡as.

4.5. De los antecedentes del confiicto y la doclaratoria de un estado de

provenc¡ón en la Aldéa San Antonio Laa Troies, municipio do San Juan

Sacabpáqugz, departamento de Guatemala

En febrero de 2008, el Pres¡dente Alvaro Colom d¡o a conocer que había recib¡do un

¡nfome de la situac¡ón del munic¡p¡o de San Juan Sacatepéquez y expl¡có que existía

un plan de seguridad de cinco etapas y sólo en últ¡ma instanc¡a se aprcbaría el estado

de prevenc¡ón. Además, man¡festó que el estado de prevención se decretaría sólo para

prevenir la delincuencia y la v¡olenc¡a comun¡taria; obv¡amente, en estos casos es el

gob¡emo el que tiene la obligac¡ón de imponer la autoridad y el respeto a la ley, asl

como el estado de derecho.

Se aseguró en ese entonces que en aquel mun¡cipio existfan grupos armados que

realizaban labores de vigilancia de forma ilegal; lo cual había generado una situación de

ingobemabilidad. Pero pobladores del municip¡o lo negaron, aunque aseguraron que sí

habían ¡ntegrado rondas de vigilanbia para evitar la v¡olencia y las e¡tors¡ones. Estas

rondas fueron avaladas por la alcaldesa Marta Sicán de Coronado, pero para ello no

debían estar armadas. En varias oportunidades los pobladores ¡nvitaron a los medios

de prensa para que observaran cómo se realizaban las rondas, con gente desarmada,

pero con gorros pasamontañas, por temor a que no se garant¡zara sus vidas.
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En la actualidad las rondas de vigilancia se organizaron en todo el pueblo de San Juan

Sacatepéquez y sus Aldeas, que es bien visto por la población ya que por medio de

esta se redujo el índice de la delincuencia así como las extorciones.

Los comunitariog, que son los mismos que se oponen a las licenc¡as mineras de

Cementos Progreso y a las plantas de producción que la cementera piensa constru¡r en

el lugar (Aldea San Antonio Las Trojes del munic¡pio de San Juan Sacatepéquez),

señalaron hace unos meses que son otros los que cometen hechos de violencia; y que

era la cementera quien p¡es¡onaba al gobierno para que instaurara el estado de

prevención.

Desde hace var¡os meses, pobladores del lugar se oponen a que la cementera opere

alli, aduc¡endo efectos negativos en el medio ambiente. Al m¡smo t¡empo han ocurr¡do

acciones de sabotaje y enfrentamientos con las fuezas de seguridad, que han llevado a

detenc¡ones de var¡as personas y lideres comunitarios. Según los pobladores opuestos

a la cementera, hay gente ¡nfiltrada que busca hacer daño al mov¡miento comun¡iario

anti m¡nería.

A la fecha el Ministerio Público abúó dos expedientes, al igual que la Procuraduría de

Derechos Humanos, donde se conocen las denuncias de los pobladores. En ellos

aparecen los nombres de los supuestos m¡litares Hugo Morales, Víctor Girón y José

Ovidio Castro de Paz, a quienes se acusa de trabajar para la cementera y de estar a

cargo de la violenc¡a en la zona.
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A continuac¡ón se transcribe el decreto que estableció el estado de prevención en San

Juan Sacatepéquez; para luego analizar su contenido.

"Decreto Gubemativo número 3-2008. El Pres¡denle de la República de Guatemala en

Consejo de Min¡stros: Decreta:

Artículo 1. Dectaratoria. Se decreia el esiado de prevenciÓn en el municipio de San

Juan Sacatepéquez, del departamento de Gualemala.

Artículo 2. Justificación. El estado de prevención se decreta considerando que, se han

manifestado una ser¡e de actos que perturban la paz y la seguridad del Estado y por

ende la vida y los b¡enes de las peBonas que residen en el municip¡o de San Juan

Sacatepéquez, del departamento de Guatemala y, para prevenir que se agrave dicha

situac¡ón, se considera conveniente y necesar¡o adoptar con carácter urgente todas las

medidas que sean oportunas a efecto de garantizar con ello la seguridad de sus

habitantes.

Artículo 3. Plazo. El Estado de Prevención se declara por un plazo de qu¡nce dlas a

part¡r de la vigencia del presente Ddcreto. Para la debida aplicación de este Decreto, las

d¡versas autoridades responsables deberán tomar en cuenta la interpretac¡ón que sobre

cada uno de los artÍculos constituc¡onales afectados haya hecho la Corte de

Constitucionalidad.
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Articulo 4. Med¡das. Durante el plazo del Estado de Prevención se decretan las medidas 
\r"'y'

s¡guientes:

a) Se limita la celebración de reuniones al aire libre, las manifesiac¡ones públicas u

otros espectáculos, quedan en suspenso aun cuando fueren de carácter privado;

b) Se limita el derecho de reunión y manifestación públ¡ca, satvo que se lleve a cabo

con previa autorizac¡ón. Se hace la salvedad que si fuera autorizada y se efectuare

portando armas u otros elementos de violencia, se les conm¡nará a retirarse a los

reunidos o manifestantes y si se negaren a hacerlo se procederá a su ¡nmediata

d¡solución.

c) Se prohibe el derecho a portación de armas en dicho mun¡cipio, salvo para las

fuerzas de seguridad.

d) Se limita el derecho de l¡bre locomoción en vehfculos y, se ex¡ge a quienes viajen

en el ¡nterior del municipio declarado en Estado de Prevención, la facilitación para el

registro de los m¡smos, así como la declaración del itinerar¡o a seguir.

Artículo 5. Vigencia. El presente Decreto empezará a regir inmed¡atamente y será

publ¡cado en el Diario de Centro Arnér¡ca.
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Dado en la ciudad de Guatemata, el veintidós de junio det año dos mil 
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ocho. Publiquese y cúmplase. Alvaro Cdom Caballeros".

4.6. La opos¡cién al proyeclo cementero en la Aldea San Anton¡o Lá3 Troj6,

municipio do San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala

El gobierno de Alvaro Colom decid¡ó decretar estado de prevención en el mun¡cip¡o de

San Juan Sacatepéquez, luego que pobladores de la Aldea San Antonio Las Trojes, de

ese municip¡o, ¡nterrumpieÍan el paso de maquinaria y empleados de Cementos

Progreso, y que se d¡era el asesinato de una persona en circunstancias aún no

esclarecidas. Como se preveía que ocurriría en aquel año, la dec¡s¡ón oficial se insiaura

en un @ntexto de creciente oposic¡ón comunitaria contra las l¡cencias mineras y el

proyecto de construcción de una planla cementera, todas propiedad de Cementos

Progreso.

"La declaración del estado de prevención, acompañado de una fuerte presencia de

elementos pol¡ciales y militares que capturaron a decenas de aldeanos, se justif¡có

debido a una ser¡e de actos que perturban la paz y la segur¡dad del Estado. Pero el

trasfondo de la decis¡ón sigue sin aólararse, dado que parec¡era estar dirigida más bien

a desarticular la dir¡genc¡a del extenso mov¡m¡ento comun¡tado cuya última protesta

ocurrió el 31 de mayo de 2008 en una multitud¡naria marcha de opos¡ción a la

cemenlera-41

a' rnm,3! periódicocon gles¿0080ó23/pa1158635/Cuatem¡la. (Cuatem¡Ia,29 de noviembre 201l).
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El d¡álogo entre las partes s¡gue interrump¡do, y m¡entras gob¡emo, cementera y 
\'<et+'y'

municipalidad han ¡ntentado d¡sipar la oposición, las comun¡dades se resisten

apoyándose en los resultados de la Consulta Popular de 2007, la cual es considerada

ilegal por el representante del gobierno.

Distintos sectores en ese entonc€s solicitaron dar marcha atrás al decreto de

prevención, y que hub¡eran med¡adores para abrir espac¡os al d¡álogo, el cual hasta

ahora ha tenido el único objetivo de camb¡ar la decis¡ón de los pobladores.

Ahora bien, vale la pena preguntarse: ¿Qué hay detrás del decreto de prevenc¡ón? En

cadena de telev¡sión, el mandaiario Alvaro Colom anunció en horas de la noche del 22

de junio de 2008, la ¡mplantac¡ón del estado de prevención, respaldado en la Carta

Magna, la Ley de Orden Público y el Código Penal, s€ñalando que, m¡entras algunos

guatemaltems se dedican a trabajar para enfrentar la crisis económica que afecta a los

más pobres, otros se dedican a man¡pular a la población para crear ¡ngobernabil¡dad.

No podemos perm¡tir que la mayoria del pueblo trabajador de San Juan Sacatepéquez,

alcual c¡noz@ muy bien, sea manipulado por una pequeña minoría.

Lo af¡rmado por Cdom coincide bon lo que han expresado otros ¡nteresados que

respaldan o avalan el proyecto cementero, tal el caso del gerente de Desarrollo

Sostenible de Cementos Progreso, Eduardo Agu¡ne, para quien los pobladores están

mal informados. O lo expresado por Yuri Melini, d¡rector del Centro de Acción Legal-

Amb¡ental y Soc¡al (CALAS), qu¡en ha afirmado que las comunidades han s¡do mal

informadas y que la poblac¡ón en eae sector confunde la explotac¡ón de metales con la
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de roca. Hasta ahora no hay argumento para oponerse a la obra; el estud¡o de

evaluación de ¡mpacto ambiental está b¡en elaborado, pero falta más comun¡cación con

la comunidad para evitar extremos v¡olentos.

La férrea oposic¡ón de las comun¡dades al proyec'to cémentero se viene manlestando

con multitudinarias marchas desde 2006, y en abril de 2007 se expresó en una Consulta

Popular que no fue avalada por la mun¡cipalidad. En meses recientes, luego de

ocuridas acciones que el gobierno tipifico de tenor¡smo, se contempló la idea del

estado de prevención. El 15 de abril de 2008, luego de una marcha de varios días que

concluyó en la capital, dirigentes comunitarios de San Juan Sacatepéquez ¡ntentaron

entregar un memorial al gobierno, sin éxito. "La marcha más reciente se reg¡stró el 31

de mayo, cuando miles de pobladores presentaron el llamado Memorial de Sán Juan

Sacatepéquez, a la alcaldesa Marta S¡cán de Coronado, y exigieron que la

municipalidad no avalara el proyecto m¡nero y cementero. En ese memor¡al, en su punto

siete, se manifesló que se desconocía a var¡os de los d¡r¡gentes que firmaron un

convenio el 18 de diciembre de 2007 con Cementos Progreso, convenio que hoy se

exige que se anule por contener ¡rregular¡dades lanto de tipo legal como moral. Entre

los d¡r¡gentes señalados estaba Francisco Tepeu P¡r¡r, quien durante los sucesos del 21

de jun¡o de 2008 que mot¡varcjn el estado de prevención, fue asesinado en

circunstancias no esclarec¡das, aunque la Pol¡cía Nacional Civil ( PNC ) asegura que

fue asesinado por inmnformes que lo señalaron de apoyar a la cementera.'¡2

¡: www.conllictocmimroe.net/contenidoll5-guatemalt4335. (Guateinal4 16 de dicienbre de 200l).
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Según un infome de los pobladores, dado a conócer el23 de iunio de 2008, el sábado

2l de junio, ignorando la postura comun¡taria sobre la no construcción de la fábr¡ca

cementera en el centro de las 10 comunidades y sin ningún tipo de diálogo entre las

partes involucradas, la emprcsa Cementos Progreso, procedió a ingresaÍ la maquinaria

que ut¡lizarán para la explotac¡ón de la finca de Santa Fe Ocaña. Frente a esta clara

provocación los vecinos de las comunidades se reunieron para imped¡r el ingreso de las

máqu¡nas. Desde este momento se creó un clima de tens¡ón en las comun¡dades.

La alcaldesa se comprometió a mediar el conflicto. Una hora más tarde dijo que no

podía llegar. Así se preseniaron tres concejales de la mun¡cipalidad para firmar un acta

en la que se comprometían a realizar una reunión el dia 23 de iunio de 2008 a las 10 de

la mañana en la comunidad Santa Fe Ocaña, en la que la alcaldesa estaría presente.

En la noche del sábado al domingo se d¡o la muerte de Francisco Tepeu P¡r¡r de forma

aú¡ no esclarecida. Pero lo que sl se sabe es que él es una de las siete personas, auto

detem¡nados lfderes (que la gente desconoce), que J¡rmaron el convenio con Cementos

Progreso y el gobierno.

En ese contexto fue que el gobiemo decretó el estado de prevenc¡ón y envió cientos de

soldados y policías para retomar el control del área, asi como realizar capturas de lf-

deres y alcaldes auxiliares. Más de 40 estaban detenidos, aunque sin cargos por el

ases¡nato, más b¡en se les dictó pr¡sión prevent¡va y auto de procesam¡ento por los

delitos de reun¡ones y manifestaciones ilícitas, resistencia y desorden públim agravado

y fueron trasladados al Centro Preventivo de la zona 18. Un comunicado de prensa de

Cementos Progreso, condena la muerte violentá de Tepeu y man¡f¡esta su preocupación
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por el hostigamiento sufr¡do por líderes y vec¡nos que se han acercado a la empresa en

búsqueda del desarrollo de sus comunidades.

4.7. Dél manifiesto del pueblo de las doce comunidades kakchiquoles de San

Juan SacatelÉquez

Este manif¡esto se ref¡ere a la crisis ocasionada entre la fábrica de Ceméntos Progreso

y el gobierno de Alvaro colom.

'Nosotros hombres y muieres de las doce comun¡dades del mun¡c¡pio de San Juan

Sacatepéquez, estamos en res¡stenc¡a contra la m¡nerfa de cemento, queremos

compartir con los guatemaftecos la verdad que los medios de comunicación no

transm¡ten:

a) El 13 de mayo de 2007 se rcal¡zó una consulla a pueblos indfgenas tal como lo

manda el Convenioí69 de la OIT v¡gente en Guatemala y la Ley de Consejos de

Desanollo a través de los Consejos de Desarrollo Comunitarios, donde se consultó

a las doce comunidades su pos¡c¡ón ante la posible construcción de una fábrica de

cemento y explotación de minérales en San Juan Sacatepéquez, a esa consutta

comun¡tar¡a real¡zada según nuestras tradiciones ancestrales como pueblos mayas

y basados en el Ariiculo 66 constituc¡onal, el pueblo se pronunc¡ó de manera

ordenada y deiando constancia en actas a nuestras autoridades y con la ayuda de

doce notarios que hic¡eron constar lo suced¡do, el rcsultado fue que más de 8,994
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personas votaron en contra de la construcción de la cementera en san Juan 
\gtty'

Sacatepéquez, cuatro personas votaron a favor.

b) Un mes antes el alcalde anterior y su Corporac¡ón Munic¡pal, convocaron a través

de una resolución del Concejo a una consulta en los mismos térm¡nos,

planificándola para el mes de abril de 2007, a niz de ello el mismo alcalde

públ¡camente manifestó que por pres¡ones del partido of¡cial al cual él pertenecía y

bajo la amenaza de impedir su reelecc¡ón con medidas del gobiemo central de no

autor¡zar los proyectos locales como agua, drenajes, cam¡nos escuelas, etc., desde

los fondos sociales, el Concejo y él tomaron la decisión de revocar el acuerdo

munic¡pal ya publicado en las comun¡dades y que contenía la convocatoria de la

consulta a pueblos indfgenas. Las doce comunidades pidieron el apoyo de dive¡sas

organizaciones pa.a rcelizar la consulta en el marco legal sin la resolución del

Concejo por lo cual se mnduyó que era viable legalmente real¡zarla vía los

Conseios de Desarrollo Comunitiario, por lo que se desarrolló de esa manera s¡n el

apoyo de ¡a Corporación Municipal.

c) Los representantes autoridades ¡ndigenas tradicionales de las doce comun¡dades,

han presentado ante las ¡nstanéias gubernamentales por medio de un grupo nutrido

de abogados ¡ndígenas, solicitudes diveFas, en princ¡pio activando el

procedimiento administrativo para ped¡r informac¡ón sobre la posible construcc¡ón

de la fábrica y las licencias de minería en el área. Dos años han sol¡c¡tado al

M¡n¡sterio de Energ¡a y M¡nas, a la D¡rección General de Minería, a la munic¡pal¡dad

en var¡as ocasiones y a¡ Concejo Municipal, presentamos nuestro petitorio sobre

8l



infomac¡ón, tamb¡én al Congreso de la Repúbl¡ca y hasta la fecha no se ha recir*m
respuesta alguna.

d) Desde que se convocó a la consulta comunitaria, se rec¡b¡eron amenazas de

muerte, ¡ntimidaciones directas a través de panfletos que d¡stribuyen antes de la

consulta comun¡tar¡a, a pueblos indfgenas, a través de llamadas telefónicas a los

dirigentes y vecinos colaboradores, a havés de amenazas de muerte y agresión

física, hemos sufrido cas¡ tres años de tenorismo psicológ¡co pues se ha instalado

un cuerpo ilegal aliado estructuralmente con las fuezas de seguridad del Estado

que se ha constituido para reprimir, instigar y cometer del¡tos.

e) En principio empezaron a extors¡onar a los comerc¡antes del centro del pueblo pero

se d¡o una organizac¡ón de segur¡dad que los desmanteló y fueron parcialmente

déb¡l¡tados.

Desde la instalación y la construcc¡ón de la ¡ndustria cementera, se ejecutaron

hechos de violencia como los casos siguientes: a) el Asesinato de dos señores

integrantes de la planilla a Concejo Municipal de San Raymundo, por el Part¡do

Encuentro por Guatemala, en- donde eliminan ffsicamente alegando un crimen

pas¡onal, cuando la escena del cr¡men fue manipulada por el of¡c¡al Méndez,

encargado de la subestación de la Policía de ese lugar; b) En octubre mueren

ejecutados c.on arma de fuego dos hombres, presuntos mareros en el lugar

denominado la Joya, de Aldea Cruz Blanca; c) El 21 de octubre de 2007, matan a

Afredo Equité Raxón de 26 años, en el cruce a los cam¡nos que van al campo de
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fútbol hac¡a la Joya de las Flores de Aldea Cruz Blanca, a eso de las 10:00; d) El 29

de octubre de 2007, dan muerte a Galo Pir¡r en la 64. Calle de Cruz Blanca; e) El 31

de octubre de 2007, en la zona 5 de San Juan Sacatepéquez, dan muerte a un

joven de Aldea Cerro Alto; f) El 10. de nov¡embre de 2007, l¡nchan a 3 personas en

el centro de la población; g) En mayo de 2008, matan a los hermanos Zet, en el

camino hacia Cruz Blanca; h) En abril de 2008, matan a Sixto Pir¡r en Aldea Cruz

Blanca; i) A principios de mayo de 2008, matan a Wilson Hernández en Aldea

Cruz Blanca; j) En enero de 2007, matan a 3 personas en el Caserío Ascensión de

Aldea Cruz Blanca, siendo ellos: Luis Raxón, Angel Franc¡sco Raxón lqu¡c. En total

d¡ecis¡ete personas ases¡nadas. Como puede verse la mayoría de las muertes es en

Aldea Cruz Blanca, que es uno de los lugares por donde se ubica la Empresa

Cementera.

g) Frente a esa realidad la empresa d¡ce querer un diálogo y durante varias ocas¡ones

ha ¡ncurs¡onado de manera violenta ¡rrespetando todos nuestros derechos

fundamentales a través de las fuezas de seguridad del Estado, el 14 de dic¡embre

de 2007 después de pasar todo el dfa provocando a los comun¡tar¡os y s¡n

encontrar resultado a su agresión decidieron entrar a nuestros hogares y empezar a

registras a las mujeres obligándolas a quitarse la ropa bajo el pretexto que

buscaban armas y explosivos. Este hecho fue condenado por el Procurador de los

Derechos Humanos. Como resultado de esa agres¡ón fueron detenidos más de

quince personas que pasaron 40 días en la cárcel sin n¡nguna culpa, mientras

recibian amenazas y presiones para negociaÍ de parte de personeros de la

empresa.
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h) La agresión continúa hasta el último suceso que fue el estado de preuención 

.\il@

decretado por el Pres¡dente Colom que tuvo como resultado más de cuarenta

hombres detenidos y una mujer en la cárcel s¡n mot¡vo alguno. Se estuvo v¡viendo

una zozobra desde el primer contacto que se tuvo con las empresas, nos han

hecho un daño irevers¡ble en nuestras concienc¡as y en la de nuestros hijos, por las

incursiones militares han muerto dos muiéres por infartos y muchos niños han

sufrido traumas psicológ¡cos por el abus¡vo trato y la violencia que impera en

nuestras comun¡dades.

i) Enfrentamos más de cincuenta procesos penales en contra de más de setenta de

nuestros lfderes y no nos parece que esas sean mnd¡c¡ones de diálogo.

Pero qué es lo que demanda el Pueblo de San Juan Sacatepéquez y la Aldea de San

Anton¡o Las TOes:

a) lnformac¡ón respetuosa y d¡gna a las comunidades, no sabemos qué van hacer ni

cómo lo harán.

b) Que se aclare cómo resolverán-el uso del agua pues somos cutt¡vadores de flores y

no queremos que se sequen nuestras fuentes ni nuestra t¡erra húmeda.

c) Que respondan sobre la contaminac¡ón amb¡ental especialmente sobre el polvo que

genera, pues los vecinos de la zona 6 de la capital tienen 40 años según
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¡nfomación del d¡ar¡o Prensa Libre de estar sufriendo de conlaminación ambiental

por el polvo.

d) Que resuelvan sobre nuestras propiedades, espec¡almente porque tenemos

pequeñas propiedades donde cultivamos y no queremos cederlas para carreteras

de sus cam¡ones, esta tierra la luchamos con la vida en la refoma agrar¡a.

e) Que nos demuestren cómo habrá desarollo y trabajo sin periudicar nuestra salud y

la naturaleza.

Si resuelven ello no nos oponemos a nada sólo queremos que se nos respete, somos

seres humanos y vamos a responder a la agresión que sufrimos pues estamos

cansados de sufrir. Queremos denunciar también que el ejército y la policía nac¡onal

han @trado nuestras sedes de autoridades indfgenas en nuestras comun¡dades y

v¡olentamente nos quieren sustituir como autoridades, el pueblo no lo va a pemitir pero

la agresión s¡gue cada hora y cada día. "Queremos pedir al pueblo de Guatemala, al

mundo y a las oÍgan¡zaciones se sol¡dar¡cen y exüan a nuestras autoridades que

respeten la dign¡dad de nuestros pueblos y que nos traten con respeto, pues éste

constituye un antecedente y será una muestra de trato que aplicarán en todo el país en

el tema de minería, petróleo y las hidroeléctricas, los recursos naturales son de todos

los ciudadanos y todos deben ser benef¡ciados de ello. Por la dignidad de nuestros
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pueblos y por el imperio de la verdad. Las doce comun¡dades de San Juan 

\'"'t::'/

Sacatepéquez.a3

4.8. Alcences dgl derecho de consulta en el Conven¡o 169 de la Organ¡zación

lntemaciona¡ del Trabájo sobre los Pueblos lndlgenas y Tribales

El Convenio 169, tal y como lo prevé el Acuerdo sobre ldeniidad y Derechos de los

Pueblos lndígenas; es probablemente el instrumento internac¡onal incorporado a la

leg¡slación intema que permite de mejor manera contar con herram¡entas de uso local;

que al tiempo de que adm¡tiría la elim¡nación paulat¡na de la exclus¡ón y d¡scriminación

hacia los pueblos ¡ndigenas, les perm¡te a estos ser actores y no espectadores de su

prop¡o desarrollo, lo que a su vez coadyuva al fortalecimiento de la democracia.

La d¡ferenc¡a fundamental entre el Convenio y otra normat¡va es que el mismo regula

procedim¡entos específicos para esa partic¡pación y determinac¡ón; s¡endo el derecho

de consulta, probablemente, la inst¡tuc¡ón de mayor relevancia en este sentido.

S¡ bien es cierto, la consulta preex¡ste a la ¡atit¡cación del Convenio entre los pueblos de

Guatemala: la importancia del Convenio no es sólo que conv¡erte la misma en una

noma de derecho interno sino que - en parte del ¡us cogens intemac¡onal, sujeto a la

fiscal¡zac¡ón por parte del único organ¡smo que, además de multilateral, es tripartito,

como lo es el caso de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo.

a3 rrww.el periórlico,com.gt|esl2\O8624/p 1s/58170 Oüatemala. (Guatemalq 14 do dici€mbrc 201l).
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Es preciso reconocer que, debido a la real¡dad nac¡onal, pareciera haberse entend¡do

este derecho de una forma l¡mitada en lo que respecta a los recursos naturales y

particularmente al tema de la minería; no obstante, el presente infome, pretende

demostrar la importancia de tal herramienta en las luchas de los pueblos ¡ndigenas e

insistir en la neces¡dad no sólo de desarrollar el derecho de consulta y la efectiv¡dad de

la misma en estos temas, sino que ésta se extienda y adqu¡era en la práctica los

verdaderos alcances prev¡stos en el propio Conven¡o 169.

Es por eso que resulta de v¡tal importanc¡a establecer lo que es aceptado como la

columna vertebral del Convenio 169 de la OIT: El derecho a consulta de los pueblos;

con la cual se justif¡ca toda la extensión de este derecho.

El Convenio prevé que los gob¡emos deberán asum¡r la responsabilidad de desarrollar,

con la participación de los pueblos ¡nteresados, una acción coordinada y sistemática

con miras a proteger los derechos de los pueblos indígenas y a garant¡zar el respeto de

su ¡ntegrldad. Esta acc¡ón deberá incluir medidas que promuevan la plena efectividad

de los derechos soc¡ales, económims y culturales de esos pueblos, respetando su

¡dent¡dad soc¡al y cultural, sus costumbres y trad¡c¡ones, y sus instituciones; que

ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias

soc¡oeconómicas que puedan exigt¡r entre los m¡embros ¡ndígenas y los demás

m¡embros de la comunidad nac¡onal, de una manera compatible con sus aspirac¡ones y

formas de vida.
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El Conven¡o insiste en que el desanollo de los pueblos indígenas no puede s€r el

producto de una v¡sión que om¡ta su propia percepc¡ón de la real¡dad ni las aspirac¡ones

de los pueblos originadas de su concepción del mundo, manifestada en su identidad y

en su cultura, con todo lo que ello implica.

De alguna manera el Convenio 169 s¡enta las bases de la efens¡ón del derecho de

consulta y vincula a ésta, todo loque pueda afeciar lavida de los pueblos indígenas.

El Conven¡o tamb¡én regula el clima en el que la consulta debe real¡zarse y parte de la

necesidad de observancia de las condiciones fundamentales; al regular que no deberá

emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y las

libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos conten¡dos

en el Convenio.

Esta obligación debe ser entendida en su sentido amplio, es decir que el Estado debe

abstenerse en su calidad de Estado de emplear la fueea o coerción para violentar los

derechos humanos fundamentales de los pueblos, y que a la vez debe ¡mpedir que

particulares la empleen.

Sin embargo, la dispos¡c¡ón antes citada va un tanto más allá al establecer de mane€

expresa que los derechos regulados por el Conven¡o constituyen derechos humanos y

garantlas fundamentales de los pueblos, lo que reafirma al Conven¡o 169 como parte

del denominado ius cogens intemac¡onal.
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&.t '/aPor su lado, el Estado de Guatemala al ratificar el Convenio 169 se compromet¡ó

adoptar las medidas espec¡ales que se precisen para salvaguardar a las personas, las

inst¡tuciones, los bienes, el trabajo, las cufturas y el medio ambiente de los pueblos

interesádos. Tales med¡das especiales no debetán ser contrarias a los deseos

expresados libremente por los pueblos ¡nteresados.

Ello impl¡ca que el Egtado de Guatemala debe adoptar medidas para lograr la plena

vigencia del derecho de consuAa de los pueblos ¡ndlgenas y respetar este derecho.

El Convenio también establece criterios bás¡cos para el cumplimiento de sus fines y que

justif¡can la necesidad de la consulta, en cuanto a la forma o modo de implementac¡ón

del Conven¡o; que a su vez no es considerado como una norma aplicable de la misma

forma respecto a todos los pueblos que puedan ex¡st¡r en determ¡nado territorio; de tal

forma que el Conven¡o prevé que al apl¡carse sus dispos¡c¡ones, deberán:

a) Reconocerse y protegerse los valoÍes y prácticas sociales, cullurales, religiosos y

esp¡rituales prop¡os de d¡chos pueblos y deberá tomarse debidamente en

considerac¡ón la índole de los problemas que se les plantean tanto colecliva como

individualmente; que es lo que precisamente no se hizo en San Juan

Sacatepéq uez.

b) Respetarse la integridad de los valores, prác-ticos e instituciones de esos pueblos.

89



c) Adoptarse, con la partic¡pación y cooperación de los pueblos interesados, medidas

encaminadas a allanar las d¡f¡cultades que experimenten d¡chos pueblos al afroniar

nuevas @nd¡ciones de vida y de trabajo.

Por otro lado, el Conven¡o también establece regulaciones de naturaleza ad.ietiva, que

complementan las condiciones previstas en el párrafo anterior, en el sentido que al

aplicar las disposiciones del Conven¡o los gobiernos deberán:

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en

part¡cular a través de sus ¡nstituciones representat¡vas, cada vez que se prevean

medidas legislativas o admin¡strativas suscept¡bles de afectarles direclamente.

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos ¡nteresados puedan

participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la

población, y a todos los niveles, en la adopciÓn de dec¡siones en instituciones

electivas y organismos administrativos y de otra índole responsable de polft¡cas y

programas que les conciernan.

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las ¡nst¡tuciones e inic¡ativas de

esos pueblos, y en los casos aprQp¡ados proporc¡onar los recursos necesar¡os para

este fn. Las consultas llevadas a cabo en aplicac¡ón del Conven¡o deberán

efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la

finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentim¡ento acerca de las medidas

propuestas.
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Respecto a la necesidad de que los pueblos indlgenas puedan tener incidencia y poder

de decisión en cuanto a su propio desarrollo; el Convenio profundiza en los sentidos

sigu¡entes, relac¡onados con elderecho a consulta:

a) Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decid¡r sus propias

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste

afecte a sus vidas, creenc¡as, ¡nstituc¡ones y bienestar espiritual y a las tierras que

ocupan o util2an de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su

prop¡o desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán

participar en la formülación, apl¡cac¡ón y evaluación de los planes y programas de

desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles d¡rectamente.

b) El meioram¡ento de las condiciones de vida y de trabajo y del n¡vel de salud y

educación de los pueblos interesados, con su parlicipación y cooperac¡ón, deberá

ser prior¡tario en los planes de desarrollo económico global de las reg¡ones donde

habitan. Los proyectos especiales de desanollo para estas regiones deberán

también elaborarse de modo que promuevan d¡cho mejoramiento.

c) Los gob¡ernos deberán velar porque, siempre que haya lugar, se efectúen estud¡os,

en moperación con los pueblos ¡nteresados, a fin de evaluar la ¡nc¡dencia social,

espir¡tual y cultural y sobre el med¡o ambiente que las act¡vidades de desanollo

previstas pueden tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estud¡os
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lasdeberán ser mnsiderados como

act¡vidades mencionadas.

d) Los gob¡ernos deberán tomar medidas, en cooperac¡ón con los pueblos

interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territor¡os que

hab¡tan.

El Articulo 13 del Convenio, establece una vinculación entre los pueblos, la tiena que

ocupan o ut¡lizan y la vital necesidad de preservar ese entorno, para preseNar su

identidad y cultura, debiendo resaltarse que el carácter imperativo de respetar esta

¡mportancia const¡tuye una característica que apunta hac¡a el carácter v¡nculante de la

consulta, evitando que la misma se convierta en un mero ejerc¡cio formal, tal y como

se ev¡denc¡a delcontenido expreso de la citada dispos¡c¡ón que literalmente establece:

"1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gob¡ernos deberán

respeiar la importancia espec¡al que para las culturas y valores espirituales de los

pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según

los casos, que ocupan o ut¡lizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos

colectivosdeesarelac¡ón.2.Lautil¡zacióndeltérmino(tieras)enlosartículos15y16

deberá ¡ncluir el concepto de territo-rio, lo que cubre la total¡dad del hábitat de las

regiones que los pueblos interesados ocupan o util¡zan de alguna otra manera."

La norma anter¡or, es complementada por el Aflculo 15 que al especif¡car lo referente a

los recursos naturales prevé: "1. Los derechos de los pueblos interesados a los
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derechos comprenden el derecho de esos pueblos a partic¡par en la utilización,

admin¡stración y conservación de dichos recursos.2. En cáso de que pertenezca al

Estado la prop¡edad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos

sobre otros recursos existentes en las t¡erras, los gobiernos deberán establecer o

mantener proced¡mientos con m¡ras a consultar a los pueblos interesados, a fin de

determ¡nar si los intereses de esos pueblos serían perjud¡cados, y en qué medida, antes

de emprender o autorizar cualqu¡er programa de prospección o explotación de los

recursos existentes en sus tienas.

Los pueblos interesados deberán participar s¡empre que sea pos¡ble en los beneficios

que reporten tales activ¡dades, y percibir una ¡ndemnizac¡ón equ¡tativa por cualquier

daño que puedan sufr¡r como resultado de esas actividades.'

Partiendo del reconocimiento de la relación existente entre los pueblos ¡ndígenas, su

entorno y su medio ambiente, el Convenio fortalece la idea de la consulia con carácter

v¡nculante a los pueblos y propone la impos¡c¡ón de sanciones crmo una med¡da

af¡mativa para la garantía de la consulta; tal y como está prev¡sto en el Artículo 18 del

Convenio que establece: "La Ley deberá prever sanciones apropiadas mntra toda

intrusión no autorizada en las tier(as de los pueblos ¡nteresados o todo uso no

autorizado de las m¡smas por personas ajenas a ellos, y los gob¡ernos deberán tomar

med¡das para impedir tales ¡nfracciones."
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En otras palabras, para el Convenio resulta inadmisible la ¡mplementación de un modelo

de desarrollo impuesto desde una perspectiva distinta a la de los propios pueblos y

sujeta el m¡smo a la consulta para asegurar que este efectivamente responda a sus

asp¡rac¡ones.

Como se puede ver, el Conven¡o 169 de la Otganización lnternacional delTrabajo sobre

Pueblos lndígenas y Tr¡bales; al regular lo relativo a la consulta lo hace de una forma

extensiva y hacia todo aspecto susceptible de afectar la ¡dentidad, la cultura y el

entorno al que está vinculada la preservación de ambas.

El derecho de consutta, ¡ncluye entre otras cosas:

a) La consulta de toda medida susceptible de afectar la t¡erra o entomo de los pueblos.

b) La consutta de toda medida suscept¡ble de afectar sus recursos naturales.

c) La consulta de toda medida susceptible de afectar su cultura, valores o rel¡giosidad.

d) La consulta de todo plan de desarrollo susceptible de afectarles.

e) La consulta de toda medida de formac¡ón profesional.

0 La consulta dé toda medida o plan educat¡vo.

Por último, se debe indicar que el confl¡cto in¡c¡ó por la ¡nstalación de la ¡ndustria

cementera en la Aldea San Antonio Las Tro.¡es, del mun¡c¡pio de San Juan

Sacatepéquez, departamento de Guatemala; deb¡do a que el gob¡erno del Estado de

Guatemala y demás ¡nst¡tuc¡ones no real¡zaron las mnsultas a los pueblos donde se

establec¡ó la industr¡a cementera; y por cons¡guiente, no se apl¡caron las leyes
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internas, conven¡os y tratados ratificados por Guatemala; no se respetó la identidad y

derechos ¡ndividuales y sociales de los pueblos indígenas; la forma de vida,

costumbres, tradiciones, formas de organizac¡ón, las tierras de las comunidades, la

salud y segur¡dad, y sobre todo no se respeló el derecho que tienen a que se les

consulte cualquier cambio o decisión que se tome respecto a las tierras que han

hab¡tado durante años.

Tampoco se les informó sobre los beneficios que obtendrian, sobre el desarrollo y

meioram¡ento que las comunidades lograrían; por el contrario, la decisión de dar la

autorlzación y otorgar la l¡cencia para la instalación de la empresa de cementos

progreso, se tomó por el Estado debido a ¡ntereses polít¡cos y económ¡cos; con lo cual

se violaron derechos indlgenas que están reconoc¡dos ¡nternacionalmente, como el

derecho a la consulta, tal y como lo establece el Convenio 169 de la Organ¡zac¡ón

lnternac¡onal del Trabajo.

Lamentablemente, n¡nguna autoridad de derechos humanos br¡ndó su apoyo a la Aldea

de San Anton¡o Las Troies; por lo que hasta la fecha el confl¡cto alin existe.
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CONCLUSIONES

1. Las causas del conflicto surgido en la Aldea San Antonio Las Trojes, municipio de

San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala, se dio en base a la política

de gobierno en benef¡cio de ciertos grupos; además no se respeto ni se utilizó

correctamente las leyes guatemaltecas, ni los tratados y convenios ratificados por

el Estado.

2. Los pueblos indígenas son excluidos o no tienen participación dentro del ámbito

social, polít¡co y económico estatal; y aunque existen normas que protegen sus

derechos las mismas no se aplican, y no hay autoridades que los representen o

velen por sus derechos.

4.

3. La Aldea San Antonio las Trojes del mun¡cipio de San Juan Sacatepéquez, det

departamento de Guatema¡a, cuenta con una gran variedad de m¡nerales en su

territorio; por tal motivo, el Estado ha otorgado licencias para explotar los recursos

naturales, sin importarle la op¡nión de la poblac¡ón.

Todos los municipios tienen capacidad para tomar decisiones respecto a sus

jurisd¡cciones y el bien común de sus comun¡dades, sin embargo, no se les ha

tomado en cuenta para el otorgarniento de licencias mineras.

5. El Estado de Guatemala, se ha negado a reconocer la validez de las consultas a los

pueblos indígenas, a pesar de ser un derecho reconocido internacionalmente.
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RECOMENDACIONES

1. Que el Estado de Guatemala, con la intervención de los representantes de los

derechos humanos, establezca los medios a través de los cuales los pueblos

interesados puedan part¡c¡par libremente, en la toma de decisiones que les afecten.

2. Que el Ministerio Públ¡co invest¡gue los hechos ocurridos en San Juan

Sacatepéquez que han atentado contra la integridad de act¡vistas sociales y

defensores de los derechos de los pueblos indígenas, a causa del conflicto que

surgió por las instalaciones de la ¡ndustr¡a cementera.

3. El Estado debe llevar a cabo consultas con los pueblos ¡ndlgenas respedo a los

proyectos de desanollo y explotac¡ón de recursos naturales y no otorgar licenc¡as

de explotación m¡nera por mot¡vos políticos, sin el consentimiento expreso de la

población.

4. El Alcalde Auxiliar de la Aldea San Antonio Las Tro¡eg, tiene que formular

programas de partic¡pación de la población en la toma de dec¡siones sobre el

desarrollo integral, económico, soc¡al y político de la aldea.

5. El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, tiene que refomar el marco legal sobre

la explotación de recursos naturales; estableciendo mecanismos de consulta a las

mmunidades indígenas, previo a otorgar licencias de explotaciones mineras.
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